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Señor 
JUEZ VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.    S.     D.  
 
 
Ref.  Proceso Verba l  de LUZ DARY BEJARANO GUERRERO, MYRIAM 

GUERRERO DE BEJARANO y NEFTALI BEJARANO BEJARANO  cont ra 
ALVARO TOVAR JIMENEZ, CELEDONIO PARRA RINCÓN, NOHORA TOVAR 
JIMENEZ, TRANSPORTES CARROS DEL SUR S.A. TRANSCARD  y YEINZ 
ANZOLA ARIZA .    
Llamada en garantía  por Alvaro Tovar Jiménez y Transcard :  AXA Colpatria 
Seguros S.A.   
Exp. 11001-31-03-021-2019-00379 -00.       

________________________________________________________________________________ 
 
 
 
JUAN PABLO GIRALDO PUERTA ,  mayor de edad, domici l iado en esta ciudad, 
ident i f icado con la cédula de ciudadanía número 79.590.591 expedida en Bogotá, 
abogado en ejercic io y portador de la tar jeta profes ional número 76.134 del Consejo 
Superior de la Judicatura,  obrando en mi cal idad de apoderado judicia l  de AXA 
Colpatria Seguros S.A. ,  según poder que se adjunta,  me permito acudir ante Usted, 
dentro del término legalmente prev isto,  a contestar la demanda  y el  l lamamiento 
en garantía ,  y proponer las excepciones correspondientes, así :  
 
 

I . -CONTESTACIÓN DEMANDA. -  
 

1. -A LOS HECHOS. -  
 
Respecto al  Hecho 1º . -  No le  consta  a mi mandante , por ser un asunto que le es 
ajeno. Debe probarse. -   
  
Respecto al  Hecho 2º. -  No le  consta  a la  aseguradora que represento ,  es un asunto 
que le es a jeno, quedamos atentos a lo  que se pruebe. -  
 
Respecto al  Hecho 3º. -  No le  consta  a la  aseguradora que represento ,  es un asunto 
que le es a jeno, quedamos atentos a lo  que se pruebe. -  
 
Respecto al  Hecho 4º. -  No le  consta  a la  aseguradora que represento ,  es un asunto 
que le es a jeno, quedamos atentos a lo  que se pruebe. -  
 
Respecto al  Hecho 5º. -  No le  consta  a la  aseguradora que represento ,  es un asunto 
que le es a jeno, quedamos atentos a lo  que se pruebe. -  
 
Respecto al  Hecho 6º. -  No le  consta  a la  aseguradora que represento ,  es un asunto 
que le es a jeno, quedamos atentos a lo  que se pruebe. -  
 
Respecto al  Hecho 7º. -  No le  consta  a la  aseguradora que represento ,  es un asunto 
que le es a jeno, quedamos atentos a lo  que se pruebe. -   
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Respecto al  Hecho 8º .-  No es un hecho, son elucubraciones de la parte 
demandante, por lo que no estoy en el  deber de pronunciarme. -  
  
Respecto al  Hecho 9º . -  No le  consta  a la  aseguradora que represento ,  es un asunto 
que le es a jeno, quedamos atentos a lo  que se pruebe. -  
 
Respecto al  Hecho 10º .-  No le consta a la  aseguradora que represento ,  es un 
asunto que le es a jeno, quedamos atentos a lo  que se pruebe. -  
 
Respecto al  Hecho 11º .-  No le consta a la  aseguradora que represento ,  es un 
asunto que le es a jeno, quedamos atentos a lo  que se pruebe. -  
 
Respecto a los Hechos 12º y  13º .-  No son hechos, son inferencias y conclusiones 
part iculares de la parte demandante, por lo que no estoy en el deber de 
pronunciarme.-  
 
Respecto al  Hecho 14º .-  No es un hecho, se trata de una manifestación juríd ica 
del demandante, por lo  que no estoy en e l deber de pronunciarme. -  
 
 

2. -A LAS PRETENSIONES. -  
 
Nos oponemos a todas y cada una de el las,  y sol ic i tamos se si rva condenar en 
costas a la par te demandante. No se conf iguran en este caso los supuestos de la 
responsabi l idad respecto del  señor Á lvaro Tovar Jiménez y Transportes Carros del  
Sur S.A. Transcard , dado que se está ante e l  hecho de un tercero,.  
 
Nos oponemos,  como quiera que en e l presente caso el vehícu lo de placas  SIH-089 
no venía en exceso de velocidad ,  en tanto  que no hay una so la prueba que  a el lo  
apunte,  s iendo destacable que el  IPAT t iene como unicas hipótesis del acc idente 
las de transitar entre entre vehícu los y perder el  cont rol  de la motocic leta ,  las dos 
imputab les exc lus iva y  di rectamente a l  conductor  de  la motoc ic leta  de placas ABS-
37C.  
 
 

3. -EXCEPCIONES DE MÉRITO. -  
  
3.1.  -Ausencia de los elementos para la declaratoria de la responsabil idad civi l  

de los demandados. -  
 
Tres son los elementos para que se declare la responsabi l idad c iv i l :  ( i )  la conducta 
imputab le,  ( i i )  e l  daño,  y ( i i i )  e l  nexo de causal idad. En el  presente proceso, se echa 
de menos la prueba de estos presupuestos.  Empezando con que no hay una sóla 
prueba que acredite que el vehículo de placas SIH-089 trans itara en exceso de 
veloc idad o que hubiere infr ingido alguna disp osic ión de t ráns ito,  causandole  la 
muerte a la señora Angie Deineth Bejarano Guerrero (qepd) el  día  24 de agosto de 
2010. 
 
No hay factor de imputación por tanto,  f rente a Álvaro Tovar J iménez y Transportes 
Carros del Sur S.A. Transcard, pues el vehículo de  placas SIH-089 no causó el 
accidente.  Por el  contrario,  de lo  que s i  hay prueba es que el vehícu lo (motocic leta) 
de placas ABS-37C t ransitaba inf r ingiendo abiertamente las normas de tráns ito, 
pues transitaba ent re  vehícu los,  lo que a la sazón pudo haber c ontr ibu ido a la 
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pérdida de contro l  de la motocicleta y al  fatal  acc idente.  Es que de la lectura  del 
acta levantada por la autoridad de  t ráns ito  puede constatarse lo at rás aludido.  
 
La causa del accidente es ajena al vehículo de placas SIH-089. La que 
desafortunadamente es at r ibu ible  a un tercero : e l  conductor  de la motocic leta en la 
que se desplazaba como pasajera Angie Deineth Bejarano Guerrero (qepd).  El  
desafortunado acto de imprudencia  de l conductor de la motoc icleta causo el 
accidente.  
 
Por lo anterior,  en manera a lguna puede imputarse a  los demandados: Á lvaro Tovar 
Jiménez y Transportes Carros del Sur S.A. Transcard  el  acc idente .  No hay factor 
de imputación, no hay nexo causal.  No hay responsabi l idad para declarar en este 
asunto,  estamos ante un desafortunado incidente,  propiciado por el  propio  
conductor de la motoc icleta en la que se t ransportaba la víc t ima.  
 
Por tanto,  no se conf iguran los presupuestos de la  responsabi l idad de los 
demandados, y en consecuencia,  tampoco podrá declararse la respons abi l idad de 
mi mandante.  
 

3.2.  -Rompimiento del nexo causal por : hecho de un tercero /  culpa de la 
víctima. -  

Dejamos planteadas como excepciones, la presencia de una causa extraña que 
rompe el nexo causal y  por lo tanto impide cua lquier declarator ia de responsabi l idad 
frente al  señor Á lvaro Tovar J iménez y la soc iedad Transportes Carros del Sur S.A. 
-Transcard-  en los luctuosos hechos acaecidos el 24  de agosto  de 2010. 

En efecto,  e l  vehícu lo (motocicleta) de placas ABS-37C se desplazaba inf r ing iendo 
abiertamente las normas de tránsi to,  con ocasión de lo cual perdió el  contro l  de su 
vehículo,  y provocó e l accidente  que segó la vida de Angie  Deineth Bejarano 
Guerrero (qepd) .  Se está ante el  hecho de un tercero que impide la consol idac ión 
de los e lementos de la responsabi l idad f rente a Álvaro Tovar J iménez y la sociedad 
Transportes Carros del  Sur S.A. -Transcard -.  
 
 
3.3. -Excepción genérica. -  

Solic i to tener en cuenta de manera of ic iosa, las que resulten probadas dentro del 
proceso,  así  no se le  hubiere  dado una denominación part icular por  parte  del 
demandado.  

4. -OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO. -  

Me permito objetar e l  juramento est imator io por las sigu ientes razones: inc luye 
dentro de la  est imación o juramento est imatorio  a los per ju ic ios ext rapatr imonia les,  
cuando de cara al  CGP esta  clase de daños no son ob jeto de est imación; así  mismo,  
la suma que pretende el actor  como lucro cesante no obedece a un ejerc ic io 
técnicamente admis ib le ,  en tanto que no se acredi ta que la total idad de los ingresos 
de Angie Deineth Bejarano Guerrero (qepd) hubieran s ido dest inados a la 
manutención de los demandantes, a p l icandose también equivocadamente e l  factor 
de la edad de los actores para proyectar los daños, arro jandose por tanto sumas 
equivocadas.  
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I I . -CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA DE 
TRANSPORTES CARROS DEL SUR S.A.  TRANSCARD - 

A.  - INEFICACIA DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. -  
 
De conformidad con lo  previsto en el art ícu lo 66 del Código General de l Proceso 
(CGP) la not i f icac ión del l lamamiento en garantía  debe l levarse a cabo en el término 
de seis (6) meses desde la expedic ión del auto que lo admit ió,  so pena de que sea 
declarado inef icaz.  
 
Incluso en el proveído de fecha 15 de sept iembre de 2022 su Despacho al admit i r  
e l  l lamamiento en garantía formulado por la  soc iedad Transportes Carros del  Sur 
S.A. a AXA Colpatr ia Seguros Generales S.A.  indicó de manera expresa qu e: 
 

 
 
Sin embargo, desde la  not i f icación del auto que admit ió el  l lamamiento en garantía 
profer ido el  15 de sept iembre de 2022 y hasta la not i f icac ión de l mismo a AXA 
Colpat r ia Seguros Generales S.A. ,  t ranscurr ieron más de seis (6)  meses, en tanto  
se surt ió hasta el  17 de febrero de l 2023.  
 

 
B. -A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA DE 

TRANSCARD.-  
 
Respecto al  Hecho 1º . -  Es c ierto .  Sin embargo, se alude a la demanda impetrada 
contra la sociedad TRANSCARD y de la que conoce su Despacho,  por lo que nos 
atenemos al  contenido de la demanda incoada. -  
 
Respecto al  Hecho 2º . -  Cont iene var ios hechos, respecto de los cuales debemos 
pronuncia rnos de manera separada. Es cierto que mi  mandante expidió las pól izas 
de seguro de responsabi l idad civ i l  ext racontractual de t ransporte de serv ic io públ ico 
pasajeros número 8001025646 y de seguro de responsabi l idad c iv i l  cont ractua l 
número 8001028122, ambas con v igencia del 11 de sept iembre de 2009 al  11 de 
sept iembre  de 2010, y  para la época del  acc idente,  24 de agosto  de 2010 estaban 
vigentes.  En las pól izas alud idas el  tomador y  asegurado fue TRANSCARD, mient ras 
que en la  pól iza  de responsabi l idad civ i l  ext racont ractual  funge como benef ic iar io 
los terceros afectados,  y en la de responsabi l idad civ i l  cont ractua l los pasajeros del  
vehículo asegurado (SIH-089). -  
 
Respecto al  Hecho 3º . -  No es prec iso como se presenta.  Cada una de las pól izas 
ampara aspectos di ferentes. La pól iza de responsabi l idad c iv i l  extracontractua l  
comprende el resarc imiento de los per ju ic ios materia les causados a terceros por 
los cua les e l  asegurado sea civ i lmente responsable,  con ocasión de un accidente 
de tránsito ,  y efect ivamente uno de sus amparos es la “muerte o  lesión de una 
persona” acordandose un valor asegurado para esa si tuac ión de $29.820.000 menos 
el deducib le del 10% del valor de la pérdida, mínimo el e qu iva lente a un (1) sa lar io 
mínimo lega l mensual v igente,  incluyendose una cobertura por per ju ic ios morales 
subl imitada al 60% del valor asegurado, es decir la suma de $17.892.000. A su 
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turno, la pó l iza de responsabi l idad c iv i l  contractua l  ampara únicamente a los 
pasajeros del vehícu lo de serv ic io públ ico que sufran perju ic ios. -  
 
Respecto al  Hecho 4º . -  No es c ierto .  En este caso AXA Colpat r ia  Seguros S.A. no 
deberá responder por los hechos materia  de este proceso. En pr imer lugar,  porque 
la pól iza responsab i l idad civ i l  contractual número 8001028122 carece de cobertura,  
en tanto ampara los perju ic ios suf r idos por los prop ios pasa jeros del vehículo  de 
serv ic io públ ico asegurado, lo que por supuesto es una s i tuación ajena al objeto  
del presente proceso. De ot ro  lado, ha operado la prescr ipc ión de la  acc ión derivada 
del cont rato  de seguro frente a  las pó l izas que se pretenden afectar,  en tanto  desde 
el acc idente y hasta e l  l lamamiento en garantía t ranscurr ieron más de nueve (9) 
años, y conforme con lo previsto en  el art ícu lo 1081 C.Co. la prescr ipc ión 
extraordinaria,  que es de cinco (5) años comenzó a contarse desde el 24 de agosto 
de 2010, pero en todo caso, de l insuceso y de la invest igac ión penal conoció desde 
agosto de 2010 la empresa l lamante en garantía,  y d esde entónces y hasta la 
afectación de la pó l iza de seguro t ranscurr ieron ampliamente los términos de l 
art ícu lo 1081 C.Co.  Pero además, en este caso, la  not i f icac ión de l l lamamiento en 
garantía se hizo fuera de los t iempos que prevé el  art ículo  66 CGP, resul tando por 
tanto inef icáz e l  l lamamiento en garantía.  
 
Respecto al  Hecho 5º.-  No es un hecho coma es una considerac ión juríd ica del  
l lamante en garant ía ,  respecto de la cual no tengo el deber de pronunciarme .-  
 
 

C.  -EXCEPCIONES AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA DE  TRANSCARD. -  
 
a. -PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL No. 

8001028122 CARECE DE COBERTURA.-  
 
El presente proceso gi ra a lrededor de pretensiones orig inadas en hechos 
const i tut ivos de responsabi l idad c iv i l  ext racontractua l,  en tanto que se está 
pretendiendo el resarc imiento de perju ic ios causados con ocasión del deceso de 
la señora Angie Deineth Bejarano Guerrero (qepd)  en un accidente de tránsito 
ocurr ido e l  24 de agosto del año 2010.  
 
El objeto del l i t ig io no es establecer el  incumpl imiento del contrato de transporte  
por parte de l asegurado (TRANSCARD),  s i  no di lucidar  los elementos const i tut ivos 
de la responsabi l idad civ i l  extracontractual,  s i tuac ión completamente ajena a las 
pól iza de seguro de responsab i l idad c iv i l  contractua l número  8001028122. 
 
Por tanto la pól iza a la  que nos referimos carece de cobertura en este asunto.  
 
b.  -LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 

8001025646 NO CUBRE LUCRO CESANTE.-  
 
Expresamente las condiciones generales de la pól iza que pretende afectarse,  se 
prevé en el  numera l 1.1.1.  que en e l  amparo de responsabi l idad civ i l  
extracontractua l,  los perju ic ios mater ia les que se cubren serán los que “d isminuyan 
de manera específ ica ,  real y c ierta e l  pat r imonio de l  tercero a fectado como 
consecuencia del  acc idente amparado” ,  concepto que co inc ide con el de daño 
emergente, no con el de lucro cesante .  
 
Es así como,  el  aparte  ci tado de las condiciones generales dice lo siguiente,  y no 
se opone al conten ido de la caratula de la pó l iza :  
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En efecto,  e l  lucro cesante es una forma de daño patr imonia l  que consis te en la 
pérdida de una ganancia legít ima o de una ut i l idad económica por parte de la 
víct ima o sus fami l ia res como consecuencia del  daño, y  que ésta se habrí a 
producido si  e l  evento dañoso no se hubiera veri f icado;  mient ras que daño 
emergente es un t ipo de perju ic io materia l ,  consis te en la  pérd ida efect iva  de un 
bien económico.  
 
En ese sent ido, en el  evento improbable que e l asegurado fuere condenado a pagar 
lo correspondiente  a lucro cesante ,  mi representada no tendría que asumir d icho 
valor .  
 
c. -LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 

8001025646 TIENE UN VALOR ASEGURADO PRECISO, PREVIENDO 
DEDUCIBLE Y UN SUBLIMITE PARA DA ÑO MORAL.-  

 
Las pól iza de responsabi l idad civ i l  ext racontractual  que se pretende afectar t iene 
un valor asegurado para muerte de una persona de $29.820.000, previendo además 
un deducible equiva lente al  10% de la pérdida (mínimo 1 smlmv).  Así mismo 
solamente ampara dentro de la t ipología de perju ic io ext rapat r imion ial ,  e l  daño 
mora l,  estableciendo claramente un subl imite equivalente al  60% del va lo r  
asegurado, es deci r la suma de $17.892.000.  
 
Esta si tuación se pone de presente,  aunque en el presente caso la pól iza de marras 
no puede afectarse,  por las razones que se exponen en la presente contestac ión.  
 
Es que la in terpretac ión de los cont ratos,  y  e l  de seguros no es la excepción, 
impone al intérprete apl icar en su total idad las cláusu las objeto de l contrato .  La s 
pól izas  son claras y precisas al  establecer l ímites máximos de cobertura.  Es deci r,  
indemnización que pagaría mi mandante en caso de s in i est ro se restr ingi ría al  valor  
acordado como va lor asegurado , con ap l icación de subl imites y deducibles.  
 
d.  -LAS COBERTURAS SOLAMENTE OPERAN SOLO EN EXCESO DE SOAT. -  
 
De conformidad con lo previsto en el  numeral 3.1.  de las condic iones generales las 
coberturas de los amparos de la  pól iza  ún icamente operan en exceso de las 
prestac iones otorgadas por e l  SOAT.  
 
Luego en el presente caso, teniendo como premisa que el SOAT que debía tener 
el  vehículo de placas  ABS-37C, cubría de cara a lo prev isto en el De creto 3990 de 
2007: indemnización por muerte de la víct ima , indemnización por gastos funerarios,  
indemnización por  gastos de transporte y movi l ización de las víc t imas al centro  
asistencia l ,  mi  mandante solo  cubría en exceso de las prestaciones que otorga e l  
SOAT.  
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Para efectos de c lar idad, nos permi t imos t ranscr ib i r  lo normado en apartes de l 
art ícu lo 2º de l Decreto  3990 de 2007:   
 

“A r t í cu l o  2° .  B en e f i c i os .  Las  pe rs on as  q ue  su f ran  d añ os  co rp ora le s  c aus ad os  en  acc i de n t es  
de  t rá ns i t o  oc ur r i dos  d en t ro  de l  t e r r i t o r i o  n ac i on a l ,  t en drá n  de rec h o  a  l os  s e rv i c i os  y  
p res t ac i on es  es ta b lec i d os  e n  e l  a r t í c u lo  19 3  d e l  Es t a t u t o  O rg án i co  de l  S i s te ma  F i na n c ie ro  y  
de más  no rm as  q ue  l o  ad i c i o ne n  o  m od i f i q ue n ,  b i e n  s ea  con  c a rgo  a  l a  e n t i da d  as eg urad o ra  
qu e  h u b ie re  ex pe d id o  e l  S O AT,  res p ec t o  d e  l os  da ños  c aus ad os  po r  e l  v eh ícu l o  au t om ot o r  
ase gu rad o  y  d esc r i t o  e n  l a  ca rá t u l a  de  l a  p ó l i z a ,  o  co n  ca rgo  a  l a  S ubc ue n t a  E CA T d e l  
Fosyg a ,  p a ra  l as  v íc t im as  de  acc i de n t es  d e  t r án s i t o  de  ve h íc u los  no  as eg u ra do s  o  n o  
i de n t i f i ca dos ;  ta mb i én  c o n  ca rg o  a  l a  su bc ue n t a  E CA T con ta rán  co n  d i ch o  de re cho  l as  
v íc t i mas  d e  eve n t os  te r r o r i s t as  y  ca tas t ró f i cos ,  as í :  

3 .  In de mniz ac i ón  po r  mu e r te  de  l a  v íc t i ma .  E n  c aso  de  m ue r t e  de  l a  v í c t i ma  com o 
cons ecu e nc ia  d i re c t a  de l  acc ide n t e  de  t rá ns i t o  o  de l  ev e n to  te r r o r i s ta  o  ca tas t ró f i co ,  s i em pre  
y  c ua nd o  oc u r ra  d en t ro  d e l  a ño  s i gu i en te  a  l a  f ech a  d e  es t e ,  se  r eco noc e rá  un a  i n de mn izac ió n  
eq u i va l en te  a  se i sc ie n t os  ( 60 0)  s a l a r i os  mí n im os  l e ga les  d i a r i os  v i ge n t es  a p l i c a b les  a l  
mo me nt o  de l  acc i d en t e  o  ev en to .  

4 .  In de mniz ac i ón  po r  gas to s  fu ne ra r i os .  E n  e l  ev en to  p rev i s to  en  e l  nu me ra l  a n t e r i o r ,  se  
rec o noc e rá  u na  i nd em niz ac i ón  m áx i ma  de  c i en to  c i n cu e n t a  ( 15 0 )  s a l a r i os  m ín i mo s  l eg a les  
d ia r i o s  v i ge n t es  a l  mo me nt o  de  l a  oc ur renc i a  d e l  a cc id en te  o  ev en to .  

S i  l a  p e rso na  f a l l e c i da  es tu v ie re  a f i l i ad a  a l  S i s t em a de  S eg ur i d ad  Soc i a l  In te g ra l ,  l os  ga s t os  
fu ne ra r i os  co r re rán  po r  cu en ta  d e  l a  A dmi n i s t r ad o ra  de l  S i s te m a Ge ne ra l  de  P e ns io n es  o  d e  
l a  A dmi n i s t r ad o ra  d e l  S i s t e ma  Ge ne ra l  de  R i esg os  P ro fes i on a les ,  de  co n f o rmi da d  con  l a  
re gu l ac i ón  de  ca da  u no  de  l os  c i t ad os  S i s t em as  de  Se g ur i da d  Soc i a l ,  en t i d ad es  qu e  po d rá n 
re pe t i r  c on t ra  e l  S OAT en  l o s  cas os  en  qu e  e l  acc id en te  de  t rá ns i t o  es t é  c ub i e r t o  p o r  d i ch a  
pó l i z a .  

5 .  I n de mniz ac ió n  po r  gas tos  de  t r an sp or te  y  m ov i l i za c ió n  de  l as  v íc t im a s  a l  ce n t ro  as i s te nc ia l .  
Es te  am pa ro  c om p re nd e  l os  gas tos  d e  t ra nsp o r t e  y  m ov i l i zac ió n  de  v íc t i mas  d es de  e l  s i t i o  d e 
ocu r re nc i a  d e l  acc i de n t e  d e  t rá ns i t o  o  de l  ev en t o  t e r ro r i s ta  o  ca tas t ró f i co  a  l a  p r i me ra  
Ins t i t u c ió n  P res t ad o ra  d e  S erv i c i os  de  Sa l ud ,  IPS ,  a  d on d e  sea  l l ev ad a  l a  v íc t i ma  p ara  e fec tos  
de  s u  es t a b i l i zac i ón ,  q ue ,  d e  ac u erdo  c on  l a  r ed  de f i n i da  po r  l a  D i recc i ón  T er r i to r i a l  d e  Sa l ud  
co r resp o nd i en te ,  de be rá  se r ,  res pec to  de  qu i en es  p ue de n  ac ce de r  a  es t a  i n f o rm ac ió n ,  l a  má s  
cerca na  a l  l u ga r  de l  acc i d en te  de  co n f o rmi da d  c o n  l o s  s e rv i c i os  d e  l a  re d  de  u rge nc ias  de  
cad a  mu n ic i p i o .  

Se  reco noc e rá  u na  i n de m niz ac ió n  eq u i va l en te  a  l o s  c os t os  de l  t ra ns po r t e  s u min i s t r a do ,  
has ta  u n  máx i mo  d e  d ie z  (1 0 )  s a la r i os  mí n im os  l e ga l es  d i a r i os  v i g en tes  a l  m om en to  d e  l a  
ocu r re nc i a  d e l  acc i de n t e  o  d e l  eve n t o ,  e n  c ons i de rac ió n  a  l as  c a rac te r í s t i c as  de l  ve h ícu l o  y  
te n ie nd o  en  cu en ta  s i  s e  t ra t a  de  t ra nsp o r t e  r u ra l  o  u rb an o ,  de  c on fo rmi d ad  co n  l as  ta r i f as  
qu e  s e  ad op te n  en  e l  m an ua l  ta r i f a r i o  de l  SOAT  p a ra  e l  e fec to . ”  

e. -EXCLUSIÓN IMPEDIRÍA LA AFECTACIÓN DE LA PÓLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 8001025646 .-  

 
La pól iza de seguro de responsabi l idad civ i l  extracontractua l No. 8001025646, es 
clara en estab lecer que la aseguradora quedará l iberada de toda responsabi l idad 
bajo el  contrato  de seguro ,  cuando a l momento del acc idente se presente una 
inobservancia de disposic iones lega les o reglamentarias,  por parte del vehículo  
asegurado.  
 
Es así  como, de resultar condenado e l asegurado por cuenta de quedar estab lec ida 
una inf racc ión o  inobservancia  a las d isposic iones del  código de tránsito,  por  
e jemplo, exceso de ve locidad, o cua lquiera ot ra que hubiere generado el acc idente 
del 24 de agosto de 2010, operaría la exc lus ión a la que aludimos y AXA Colpatr ia 
Seguros Generales S.A.  
 
El l i te ral  L) de las condiciones generales de la  pól iza es claro en el  sent ido de 
establecer que la  aseguradora queda l iberada de toda responsabi l idad der ivada 
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del cont rato de seguro, de  presentarse por parte del  asegurado una inobservancia 
de las disposic iones legales o reglamentar ias sobre t ransporte.  
  
f .  -PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DERIVADA DEL CONTRATO DE SEGURO .-  
 
Los hechos datan del 24 de agosto de 2010 los que fueron obviamente, p lenamente 
conocidos por el  asegurado (TRANSCARD), y desde ese momento y hasta  el  
l lamamiento en garantía para afectar las pól izas de seguro transcurr ieron más de 
cinco (5) años, habiendo operado la prescripción de la acción derivada del contrato 
de seguro prevista en el art ículo 1081 de l Código de Comercio.  
 
Sin embargo, s i  lo anterior no fuere suf ic iente,  la empresa asegurada ha sido objeto  
de reclamo por las víc t imas (hoy demandantes en lo civ i l )  en tanto  que se tramitó  
invest igac ión penal ,  y  desde entonces y hasta  la fecha del  l lamamiento también 
han transcurr ido los p lazos ext int ivos de la acción der ivada de l cont rato de seguro, 
pues ha pasado más de dos (2)  años según lo prevé la d isposic ión atrás a ludida,  
en concordancia con e l art ículo 11 31 de l Código de Comerc io.  
 
g.  -EXCEPCIÓN GENÉRICA. -  

Esta excepción consis te en todo hecho o acto que resu ltare  probado dentro de l 
proceso en vi r tud del cual se establezca que mi mandante no t iene obl igac ión legal 
n i  cont ra de pagar a l  asegurado, n inguna suma de dinero.  

D.  -A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  FORMULADO 
POR TRANSCARD.-  

Nos oponemos a las pretensiones ident i f icadas como 1ª y 2ª,  como quiera que en 
este caso AXA Colpatr ia Seguros S.A. no deberá responder por  los hechos materia  
de este proceso,  pues la  pól iza responsabi l idad c iv i l  cont ractual número 
8001028122 carece de cobertura,  en tanto ampara los per ju ic ios sufr idos por los 
propios pasa jeros del  vehículo  de serv ic io públ ico  asegurado, lo que por supuesto 
es una si tuación ajena al objeto del presente proce so. Así mismo, ha operado la 
prescripción de la acc ión derivada del contra to de seguro frente  a las pól izas que 
se pretenden afectar ,  en tanto desde el accidente y hasta el  l lamamiento en garantía 
t ranscurr ieron más de nueve (9) años, y conforme con lo pre visto en el art ículo 1081 
C.Co.  la  prescripción extraordinaria,  que es de cinco (5)  años comenzó a contarse 
desde el 24 de agosto de 2010, pero en todo caso, del  insuceso y de la invest igac ión 
penal conoció desde agosto de 2010 la  empresa l lamante en garan tía,  y  desde 
entónces y hasta la afectación de la pól iza de seguro t ranscurr ieron ampl iamente 
los términos de l ar t ícu lo 1081 C.Co.  
 
Nos oponemos a las pretensiones porque en el caso improbable de resu ltar 
condenado el asegurado, operaría la exclusión conte nida en e l l i te ra l  L) de l numera l 
1.4 de las Condic iones Generales de la pó l iza.  
 
Nos oponemos a las pretensiones porque  la not i f icac ión del  l lamamiento en garantía 
se hizo fuera de los t iempos que prevé el art ícu lo 66 CGP, resu ltando por tanto 
inef icáz el  l lamamiento en garantía.  
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I I I .  -CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA DE ÁLVARO 
TOVAR JIMÉNEZ.-  

A.  - INEFICACIA DEL LLAMAMI ENTO EN GARANTÍA. -  
 
De conformidad con lo  previsto en el art ícu lo 66 del Código General de l Proceso 
(CGP) la not i f icac ión del l lamamiento en garantía  debe l levarse a cabo en el término 
de seis (6) meses desde la expedic ión del auto que lo admit ió,  so pena de que sea 
declarado inef icaz.  
 
Incluso en el proveído de fecha 15 de sept iembre de 2022 su Despacho al admit i r  
e l  l lamamiento en garantía formulado por el  señor Á lvaro Tovar J iménez a AXA 
Colpat r ia Seguros Generales S.A. indicó de manera expresa que:  
 

 
 
Sin embargo, desde la  not i f icación del auto que admit ió el  l lamamiento en garantía 
profer ido el  15 de sept iembre de 2022 y hasta la not i f icac ión de l mismo a AXA 
Colpat r ia Seguros Generales S.A. ,  t ranscurr ieron más de seis (6) meses, en tanto  
se surt ió hasta el  17 de febrero de l 2023.  
 

 
B.  -A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA DE ÁLVARO 

TOVAR JIMÉNEZ.-  
 
Respecto al  Hecho 1º . -  Es c ierto.  Sin  embargo, se alude a la  demanda de la que 
conoce su Despacho,  por lo  que nos atenemos al conten ido de la demanda incoada. - 
 
Respecto al  Hecho 2º . -  Cont iene var ios hechos, respecto de los cuales debemos 
pronunciarnos de manera separada. Es ci erto que mi  mandante expidió las pól izas 
de seguro de responsabi l idad civ i l  ext racontractual de t ransporte de serv ic io públ ico 
pasajeros número 8001025646 y de seguro de responsabi l idad c iv i l  cont ractua l 
número 8001028122, ambas con v igencia del 11 de sept iembre de 2009 al 11 de 
sept iembre de 2010, y  para la época del  acc idente,  24 de agosto  de 2010 estaban 
vigentes.  En las pól izas alud idas el  tomador y  asegurado fue TRANSCARD, mient ras 
que en la  pól iza  de responsabi l idad civ i l  ext racont ractual  funge como b enef ic iar io 
los terceros afectados,  y en la de responsabi l idad civ i l  cont ractua l los pasajeros del  
vehículo  asegurado (SIH-089).  Nótese que el  señor Álvaro Tovar Jiménez no funge 
como tomador,  n i  como asegurado o benef ic iar io en ninguna de las pól izas 
aludidas. -  
 
Respecto al  Hecho 3º . -  No es prec iso como se presenta.  Cada una de las pól izas 
ampara aspectos di ferentes. La pól iza de responsabi l idad c iv i l  extracontractua l  
comprende el resarc imiento de los per ju ic ios materia les causados a terceros por 
los cua les e l  asegurado sea civ i lmente responsable,  con ocasión de un accidente 
de tránsito ,  y efect ivamente uno de sus amparos es la “muerte o  lesión de una 
persona” acordandose un valor asegurado para esa si tuac ión de $29.820.000 menos 
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el deducib le del 10% del va lor de la pérdida, mínimo el equ iva lente a un (1) sa lar io 
mínimo lega l mensual v igente,  incluyendose una cobertura por per ju ic ios morales 
subl imitada al 60% del valor asegurado, es decir la suma de $17.892.000. A su 
turno, la pó l iza de responsabi l idad c iv i l  contractua l ampara únicamente a los 
pasajeros del vehícu lo de serv ic io públ ico que sufran perju ic ios.  Las pól izas que se 
pretenden afectar,  no t ienen como benef ic iar io al  señor Tovar J iménez. -  
 
Respecto a los Hechos 4º y 5º.-  No son cier tos.  En este caso  AXA Colpat r ia 
Seguros S.A. no deberá responder por los hechos mater ia de este proceso.  En 
primer lugar,  porque la  pól iza responsabi l idad civ i l  contractual  número 8001028122 
carece de cobertura,  en tanto ampara los per ju ic ios suf r idos por los prop ios 
pasajeros del vehículo  de servic io púb l ico asegurado, lo que por supuesto es una 
si tuac ión ajena al ob jeto del  presente proceso. De otro  lado, ha operado la  
prescripción de la acc ión derivada del contra to de seguro frente  a las pól izas que 
se pretenden afectar ,  en tanto desde el accidente y hasta el  l lamamiento en garantía 
t ranscurr ieron más de nueve (9) años, y conforme con lo previsto en el art ículo 1081 
C.Co.  la  prescripción extraordinaria,  que es de cinco (5)  años comenzó a contarse 
desde el 24 de agosto de 2010, pero en todo caso, del  insuceso y de la invest igac ión 
penal conoció desde agosto de 2010 la  empresa l lamante en garantía,  y  desde 
entónces y hasta la afectación de la pól iza de seguro t ranscurr ieron ampl iamente 
los términos del  ar t ícu lo 1081 C.Co. Pe ro además,  en este  caso,  la  not i f icación del 
l lamamiento en garantía se hizo fuera de los t iempos que prevé e l ar t ículo 66 CGP, 
resul tando por tanto inef icáz el  l lamamiento en garantía.  Finalmente el  señor Tovar 
Jiménez no aparece como asegurado de n ingúna  de las pól izas. -   
 
 

C.  -EXCEPCIONES AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA DE ÁLVARO 
TOVAR JIMÉNEZ.-  

 
a. -FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA Y POR PASIVA. -  
 
De la s imple rev is ión de las pól izas que pretende afectar e l  señor Tovar,  se col ige 
que no aparece en ninguna de el las como asegurado, n i  como benef ic iar io ,  razón 
por la cual carece de legit imación en la causa para interponer el  l lamamiento en 
garantía.  
 
El objeto de la pól iza  de responsabi l idad c iv i l  ext racontractua l es claro en el 
sent ido de ind icar que comprende el resarcimiento de los perju ic ios causados a 
terceros por los cuales e l  asegurado (TRANSCARD) sea c iv i lmente responsable,  
con ocasión de un acc idente de tránsito,  por lo tanto el  patr imonio que se  ampara  
es el  del  asegurado ún icamente.  
 
b.  -PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL No.  

8001028122 CARECE DE COBERTURA.-  
 
El presente proceso gi ra a lrededor de pretensiones orig inadas en hechos 
const i tut ivos de responsabi l idad c iv i l  ext racontractua l,  en tanto que se está 
pretendiendo el resarc imiento de perju ic ios causados con ocasión del deceso de 
la señora Angie Deineth Bejarano Guerrero (qepd)  en un accidente de tránsito 
ocurr ido e l  24 de agosto del año 2010.  
 
El objeto del l i t ig io no es establecer el  incumpl imiento del contrato de tra nsporte  
por parte de l asegurado (TRANSCARD),  s i  no di lucidar  los elementos const i tut ivos 
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de la responsabi l idad civ i l  extracontractual,  s i tuac ión completamente ajena a las 
pól iza de seguro de responsabi l idad c iv i l  contractua l número  8001028122. 
 
De otro lado es preciso indicar que el l lamante en garantía coma no es asegurado ,  
n i  benef ic iar io en esta pól iza,  luego mal puede pretender afectar la.  
 
Por tanto la pól iza a la  que nos referimos carece de cobertura en este asunto.  
 
c. -LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL  EXTRACONTRACTUAL No.  

8001025646 NO CUBRE LUCRO CESANTE.-  
 
Expresamente las condiciones generales de la pól iza que pretende afectarse,  se 
prevé en el  numera l 1.1.1.  que en e l  amparo de responsabi l idad civ i l  
extracontractua l,  los perju ic ios mater ia les que se cubren serán los que “d isminuyan 
de manera específ ica ,  real y c ierta e l  pat r imonio de l tercero a fectado como 
consecuencia del  acc idente amparado” ,  concepto que co inc ide con el de daño 
emergente, no con el de lucro cesante .  
 
Es así como,  el  aparte  ci tado de las condiciones generales dice lo siguiente,  y no 
se opone al conten ido de la caratula de la pó l iza :  
 

 
 
En efecto,  e l  lucro cesante es una forma de daño patr imonia l  que consis te en la 
pérdida de una ganancia legít ima o de una ut i l idad económica por parte de la 
víct ima o sus fami l ia res como consecuencia del  daño, y  que ésta se habría 
producido si  e l  evento dañoso no se hubiera veri f icado;  mient ras que daño 
emergente es un t ipo de perju ic io materia l ,  consis te en la  pérd ida efect iva  de un 
bien económico.  
 
En ese sent ido, en el  evento improbable que e l asegurado fuere condenado a pagar 
lo correspondiente  a lucro cesante ,  mi representada no tendría que asumir d icho 
valor .  
 
d.  -LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No.  

8001025646 TIENE UN VALOR ASEGURADO PRECISO, PREVIENDO 
DEDUCIBLE Y UN SUBLIMITE PARA DAÑO MORAL. -  

 
Las pól iza de responsabi l idad civ i l  ext racontractua l  que se pretende afectar t iene 
un valor asegurado para muerte de una persona de $29.820.000, previendo además 
un deducible equiva lente al  10% de la pérdida (mínimo 1 smlmv).  Así mismo 
solamente ampara dentro de la t ipología de perju ic io ext rapat r imion ial ,  e l  daño 
mora l,  estableciendo claramente un subl imite equivalente al  60% del va lor  
asegurado, es deci r la suma de $17.892.000.  
 
Esta si tuación se pone de presente,  aunque en el presente caso la pól iza de marras 
no puede afectarse,  por las razones que se ex ponen en la presente contestac ión.  
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Es que la in terpretac ión de los cont ratos,  y  e l  de seguros no es la excepción, 
impone al intérprete apl icar en su total idad las cláusu las objeto de l contrato .  La s 
pól izas  son claras y precisas al  establecer l ímites máxi mos de cobertura.  Es deci r,  
indemnización que pagaría mi mandante en caso de s in iest ro se restr ingi ría al  valor  
acordado como va lor asegurado , con ap l icación de subl imites y deducibles.  
 
e. -LAS COBERTURAS SOLAMENTE OPERAN SOLO EN EXCESO DE SOAT. -  
 
De conformidad con lo previsto en el  numeral 3.1.  de las condic iones generales las 
coberturas de los amparos de la  pól iza  ún icamente operan en exceso de las 
prestac iones otorgadas por e l  SOAT.  
 
Luego en el presente caso, teniendo como premisa que el SOAT que debía tener 
el  vehículo de placas  ABS-37C, cubría de cara a lo prev isto en el Decreto 3990 de 
2007: indemnización por muerte de la víct ima , indemnización por gastos funerarios,  
indemnización por  gastos de transporte y movi l ización de las víc t imas al centro  
asistencia l ,  mi  mandante solo  cubría en exceso de las prestaciones que otorga el  
SOAT.  
 
Para efectos de c lar idad, nos permi t imos t ranscr ib i r  lo normado en apartes de l 
art ícu lo 2º de l Decreto  3990 de 2007:   
 

“A r t í cu l o  2° .  B en e f i c i os .  Las  pe rs on as  q ue  su f ran  d añ os  co rp ora le s  c aus ad os  en  acc i de n t es  
de  t rá ns i t o  oc ur r i dos  d en t ro  de l  t e r r i t o r i o  n ac i on a l ,  t en drá n  de rec h o  a  l os  s e rv i c i os  y  
p res t ac i on es  es ta b lec i d os  e n  e l  a r t í c u lo  19 3  d e l  Es t a t u t o  O rg án i co  de l  S i s te ma  F i na n c ie ro  y  
de más  no rm as  q ue  l o  ad i c i o ne n  o  m od i f i q ue n ,  b i e n  s ea  con  c a rgo  a  l a  e n t i da d  as eg urad o ra  
qu e  h u b ie re  ex pe d id o  e l  S O AT,  res p ec t o  d e  l os  da ños  c aus ad os  po r  e l  v eh ícu l o  au t om ot o r  
ase gu rad o  y  d esc r i t o  e n  l a  ca rá t u l a  de  l a  p ó l i z a ,  o  co n  ca rgo  a  l a  S ubc ue n t a  E CA T d e l  
Fosyg a ,  p a ra  l as  v íc t im a s  de  acc i de n t es  d e  t r án s i t o  de  ve h íc u los  no  as eg u ra do s  o  n o  
i de n t i f i ca dos ;  ta mb i én  co n  ca rg o  a  l a  su bc ue n t a  E CA T con ta rán  co n  d i ch o  de re cho  l as  
v íc t i mas  d e  eve n t os  te r r o r i s t as  y  ca tas t ró f i cos ,  as í :  

3 .  In de mniz ac i ón  po r  mu e r te  de  l a  v íc t i ma .  E n  c aso  de  m ue r t e  de  l a  v í c t i ma  com o 
cons ecu e nc ia  d i re c t a  de l  acc ide n t e  de  t rá ns i t o  o  de l  ev e n to  te r r o r i s ta  o  ca tas t ró f i co ,  s i em pre  
y  c ua nd o  oc u r ra  d en t ro  d e l  a ño  s i gu i en te  a  l a  f ech a  d e  es t e ,  se  r eco noc e rá  un a  i n de mn izac ió n  
eq u i va l en te  a  se i sc ie n t os  ( 60 0)  s a l a r i os  mí n im os  l e ga les  d i a r i os  v i ge n t es  a p l i c a b les  a l  
mo me nt o  de l  acc i d en t e  o  ev en to .  

4 .  In de mniz ac i ón  po r  gas to s  fu ne ra r i os .  E n  e l  ev en to  p rev i s to  en  e l  nu me ra l  a n t e r i o r ,  se  
rec o noc e rá  u na  i nd em niz ac i ón  m áx i ma  de  c i en to  c i n cu e n t a  ( 15 0 )  s a l a r i os  m ín i mo s  l eg a les  
d ia r i o s  v i ge n t es  a l  mo me nt o  de  l a  oc ur renc i a  d e l  a cc id en te  o  ev en to .  

S i  l a  p e rso na  f a l l ec i da  es tu v ie re  a f i l i ad a  a l  S i s t em a de  S eg ur i d ad  Soc i a l  In te g ra l ,  l os  ga s t os  
fu ne ra r i os  co r re rán  po r  cu en ta  d e  l a  A dmi n i s t r ad o ra  de l  S i s te m a Ge ne ra l  de  P e ns io n es  o  d e  
l a  A dmi n i s t r ad o ra  d e l  S i s t e ma  Ge ne ra l  de  R i esg os  P ro fes i on a les ,  de  co n f o rmi da d  con  l a  
re gu l ac i ón  de  ca da  u no  de  l os  c i t ad os  S i s t em as  de  Se g ur i da d  Soc i a l ,  en t i d ad es  qu e  po d rá n 
re pe t i r  c on t ra  e l  S OAT en  l o s  cas os  en  qu e  e l  acc id en te  de  t rá ns i t o  es t é  c ub i e r t o  p o r  d i c h a  
pó l i z a .  

5 .  I n de mniz ac ió n  po r  gas tos  de  t r an sp or te  y  m ov i l i za c ió n  de  l as  v íc t im as  a l  ce n t ro  as i s te nc ia l .  
Es te  am pa ro  c om p re nd e  l os  gas tos  d e  t ra nsp o r t e  y  m ov i l i zac ió n  de  v íc t i mas  d es de  e l  s i t i o  d e 
ocu r re nc i a  d e l  acc i de n t e  d e  t rá ns i t o  o  de l  ev en t o  t e r ro r i s ta  o  ca tas t ró f i co  a  l a  p r i me ra  
Ins t i t u c ió n  P res t ad o ra  d e  S erv i c i os  de  Sa l ud ,  IPS ,  a  d on d e  sea  l l ev ad a  l a  v íc t i ma  p ara  e fec tos  
de  s u  es t a b i l i zac i ón ,  q ue ,  d e  ac u erdo  c on  l a  r ed  de f i n i da  po r  l a  D i recc i ón  T er r i to r i a l  d e  Sa l ud  
co r resp o nd i en te ,  de be rá  se r ,  res p ec to  de  qu i en es  p ue de n  ac ce de r  a  es t a  i n f o rm ac ió n ,  l a  má s  
cerca na  a l  l u ga r  de l  acc i d en te  de  co n f o rmi da d  c o n  l o s  s e rv i c i os  d e  l a  re d  de  u rge nc ias  de  
cad a  mu n ic i p i o .  

Se  reco noc e rá  u na  i n de m niz ac ió n  eq u i va l en te  a  l o s  c os t os  de l  t ra ns po r t e  s u min i s t r a do ,  
has ta  u n  máx i mo  d e  d ie z  (1 0 )  s a la r i os  mí n im os  l e ga l es  d i a r i os  v i g en tes  a l  m om en to  d e  l a  
ocu r re nc i a  d e l  acc i de n t e  o  d e l  eve n t o ,  e n  c ons i de rac ió n  a  l as  c a rac te r í s t i c as  de l  ve h ícu l o  y  
te n ie nd o  en  cu en ta  s i  s e  t ra t a  de  t ra nsp o r t e  r u ra l  o  u rb an o ,  de  c on fo rmi d ad  co n  l as  ta r i f as  
qu e  s e  ad op te n  en  e l  m an ua l  ta r i f a r i o  de l  SOAT  p a ra  e l  e fec to . ”  
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f .  -EXCLUSIÓN IMPEDIRÍA LA AFECTACIÓN DE LA PÓLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 8001025646. -  

 
La pól iza de seguro de responsabi l idad civ i l  extracontractua l No. 8001025 646, es 
clara en estab lecer que la aseguradora quedará l iberada de toda responsabi l idad 
bajo el  contrato  de seguro ,  cuando a l momento del acc idente se presente una 
inobservancia de disposic iones lega les o reglamentarias,  por parte del vehículo  
asegurado.  
 
Es así  como, de resultar condenado e l asegurado por cuenta de quedar estab lec ida 
una inf racc ión o  inobservancia  a las d isposic iones del  código de tránsito,  por  
e jemplo, exceso de ve locidad, o cua lquiera ot ra que hubiere generado el acc idente 
del 24 de agosto de 2010, operaría la exc lus ión a la que aludimos y AXA Colpatr ia 
Seguros Generales S.A.  
 
El l i te ral  L) de las condiciones generales de la  pól iza es claro en el  sent ido de 
establecer que la  aseguradora queda l iberada de toda responsabi l idad de r ivada 
del cont rato de seguro, de presentarse por parte del  asegurado una inobservancia 
de las disposic iones legales o reglamentar ias sobre t ransporte.  
  
g.  -PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DERIVADA DEL CONTRATO DE SEGURO. -  
 
Los hechos datan del 24 de agosto de 2010 los que fueron obviamente, p lenamente 
conocidos por el  asegurado (TRANSCARD),  y también por supuesto por el  señor 
Tovar,  y desde ese momento y hasta el  l lamamiento en garantía para afectar las 
pól izas de seguro t ranscurr ieron más de c inco (5) años, habiendo operado la 
prescripción de la acc ión derivada del cont rato de seguro prev ista  en el art ícu lo 
1081 del Código de Comerc io.  
 
Sin embargo, s i  lo anterior no fuere suf ic iente,  la empresa asegurada ha sido objeto  
de reclamo por las víc t imas (hoy demandantes en lo civ i l )  en tanto  que se tramitó 
invest igac ión penal ,  y  desde entonces y hasta la fecha del  l lamamiento también 
han t ranscurr ido los p lazos ext int ivos de la acción der ivada de l cont rato de seguro, 
pues ha pasado más de dos (2)  años según lo prevé la d isposic ión atrás a ludida,  
en concordancia con e l art ículo 1131 de l Código de Comercio.  
 
h.  -EXCEPCIÓN GENÉRICA. -  

Esta excepción consis te en todo hecho o acto que resu ltare  probado dentro de l 
proceso en vi r tud del cual se establezca que mi mandante no t iene obl igac ión legal 
n i  cont ra de pagar a l  asegurado, n inguna suma de dinero.  

D.  -A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  
FORMULADO POR ÁLVARO TOVAR JIMÉNEZ.-  

Nos oponemos a las pretensiones ident i f icadas como 1ª y 2ª,  como quiera que en 
este caso e l l lamante en garantía no es asegurado, n i  benef ic iar io  de ninguna de 
las pól izas que pretende afectar.   
 
Nos oponemos además porque la pó l iza  responsabi l idad c iv i l  cont ractual  número 
8001028122 carece de cobertura,  en tanto ampara los per ju ic ios sufr idos por los 
propios pasa jeros del  vehículo  de serv ic io públ ico  asegurado, lo que por supuesto 
es una si tuación  ajena al objeto del presente proceso. De ot ro lado, ha operado la 
prescripción de la acc ión derivada del contra to de seguro frente  a las pól izas que 
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se pretenden afectar ,  en tanto desde el accidente y hasta el  l lamamiento en garantía 
t ranscurr ieron más de  nueve (9) años, y conforme con lo previsto en el art ículo 1081 
C.Co.  la  prescripción extraordinaria,  que es de cinco (5)  años comenzó a contarse 
desde el 24 de agosto de 2010, pero en todo caso, del  insuceso y de la invest igac ión 
penal conoció desde agosto de 2010 la  empresa l lamante en garantía,  y  desde 
entónces y hasta la afectación de la pól iza de seguro t ranscurr ieron ampl iamente 
los términos del  ar t ícu lo 1081 C.Co. Pero además,  en este  caso,  la  not i f icación del 
l lamamiento en garantía se hizo fuera de  los t iempos que prevé e l ar t ículo 66 CGP, 
resul tando por tanto inef icáz e l  l lamamiento en garantía.  
 

5. -PRUEBAS. -  
 
Nos serv iremos de las mismas que fueron acompañadas en el  l íbe lo introductor io y 
de las que ya reposan en el expediente,  o que reposarán, en v i r tud del pr incip io de 
comunidad de la prueba, a l legando las s iguientes:  
 
DOCUMENTALES.  
 
5.1.  Pól iza de seguro de responsabi l idad c iv i l  contractua l No.  8001028122. 
5.2.  Condic iones genera les de la pól iza de seguro de responsabi l idad civ i l  

contractua l .   
5.3.  Pól iza de seguro de responsabi l idad civ i l  extracontractua l cont ractual No.  

8001025646. 
5.4.  Condic iones genera les de la  pól iza de seguro de responsabi l idad civ i l  

contractua l .   
 
INTERROGATORIO DE PARTE.  
 
Sol ic i to se s irva ci tar a l os señores LUZ DARY BEJARANO GUERRERO, MYRIAM 
GUERRERO DE BEJARANO y NEFTALI BEJARANO BEJARANO , quienes integran 
la parte demandante en este proceso, para que absuelv an el interrogatorio de parte 
que les formularé.   
 

6. -ANEXOS.-  
 
Adjunto además de los documentos anunciados como  pruebas documentales,  (a) e l  
poder para actuar,  y (b) e l  cert i f icado de ex istenc ia y representac ión legal de mi 
mandante.  
 

7. -NOTIFICACIONES. -  
 
Tanto mi  mandante como e l suscri to abogado las recib i rá n en la  secretaría de su 
Despacho, o en la Carrera 7 No. 3 2 –  33 Piso 29 de esta ciudad . Así mismo a las 
sigguientes di recc iones de correos elect rónicos:  
juan.gi ra ldo@escuderoygira ldo.com y abogados@escuderogi ra ldo.com.  
 
 
Del señor Juez,  
 
 
Juan Pablo Giraldo Puerta  
C.C.  79.590.591 de Bogotá  
T.P.  76.134 C.S.J  

mailto:juan.giraldo@escuderoygiraldo.com
mailto:abogados@escuderogiraldo.com
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abogado2@escuderoygiraldo.com

De: Juan Pablo Giraldo <Juan.Giraldo@escuderoygiraldo.com>
Enviado el: jueves, 02 de marzo de 2023 11:01 a. m.
Para: abogado2@escuderoygiraldo.com
Asunto: RV: PODER  DTE MYRIAM GUERRRO DE BEJARANO Y OTROS    RAD 2019-00379  / 

DR JUAN PABLO GIRALDO   / GENERALES  -inrp
Datos adjuntos: PODER DTE  MYRIAM GUERRRO DE BEJARANO Y OTROS DR JUAN PABLO GIRALDO 

ELI.pdf; AXA COLPATRIA SEGUROS SA 12.01.2023.pdf; certificado SFC AXA 
COLPATRIA SEGUROS.pdf

 
 
De: notificacionesjudiciales [mailto:notificacionesjudiciales@axacolpatria.co]  
Enviado el: jueves, 2 de marzo de 2023 10:35 a. m. 
Para: ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CC: juan.giraldo@escuderoygiraldo.com 
Asunto: RV: PODER DTE MYRIAM GUERRRO DE BEJARANO Y OTROS RAD 2019-00379 / DR JUAN PABLO GIRALDO / 
GENERALES -inrp 
 
Señores 
JUZGADO 21 DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                 S.                 D.  
  
  
  

PROCESO:                            DECLARATIVO 

DEMANDANTE:                    MYRIAM GUERRRO DE BEJARANO Y OTROS 

DEMANDADO:                     ALVARO TOVAR JIMENEZ Y OTROS 

RAD:                                      2019-00379 

  

Cordial Saludo, por medio de la presente se adjunta poder para el proceso del asunto. 

  

  
 

Este mensaje es confidencial; su contenido no constituye compromiso alguno por parte de AXA COLPATRIA, excepto si existe 
un acuerdo escrito entre el destinatario y AXA COLPATRIA. Se prohíben la revelación, el uso o la difusión de dicho contenido, 
ya sea total o parcialmente. Si no es Usted el destinatario al que va dirigido el mensaje, por favor, notificar al remitente 
inmediatamente. This message is confidential; its contents do not constitute a commitment by AXA COLPATRIA except where 
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provided for in a written agreement between you and AXA COLPATRIA. Any unauthorised disclosure, use or dissemination, 
either whole or partial, is prohibited. If you are not the intended recipient of the message, please notify the sender immediately. 

 
Este mensaje es confidencial; su contenido no constituye compromiso alguno por parte de AXA COLPATRIA, excepto si existe 
un acuerdo escrito entre el destinatario y AXA COLPATRIA. Se prohíben la revelación, el uso o la difusión de dicho contenido, ya 
sea total o parcialmente. Si no es Usted el destinatario al que va dirigido el mensaje, por favor, notificar al remitente 
inmediatamente. This message is confidential; its contents do not constitute a commitment by AXA COLPATRIA except where 
provided for in a written agreement between you and AXA COLPATRIA. Any unauthorised disclosure, use or dissemination, 
either whole or partial, is prohibited. If you are not the intended recipient of the message, please notify the sender 
immediately. 



Señores 
JUZGADO 21 DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.    S.    D.  
 
 
 
PROCESO: DECLARATIVO 
DEMANDANTE:    MYRIAM GUERRRO DE BEJARANO Y OTROS 
DEMANDADO:     ALVARO TOVAR JIMENEZ Y OTROS 
RAD:  2019-00379 
 
 
ELISA ANDREA ORDUZ BARRETO, mayor de edad, vecina de Bogotá, 
identificada como aparece al pie de su respectiva firma, obrando en condición de 
representante legal para asuntos judiciales de AXA COLPATRIA SEGUROS  S.A., 
todo lo cual se acredita con el certificado de expedido por la Superintendencia 
Financiera que se adjunta, de la manera más atenta manifiesto a Ustedes que 
confiero poder especial amplio y suficiente al Doctor JUAN PABLO GIRALDO 
PUERTA, también mayor de edad y domiciliado en esta ciudad, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 79.590.591 de Bogotá, y portador de la tarjeta 
profesional de abogado número 76.134 del C.S.J, email 
juan.giraldo@escuderoygiraldo.com , para notificarse del auto admisorio de la 
demanda y/o del llamamiento en garantía, contestar la demanda y/o el llamamiento 
en garantía, recibir, conciliar, transigir, desistir, sustituir y reasumir este poder y en 
general representar a la precitada compañía en el proceso citado en la referencia.   
            
Sírvase reconocerle personería en los términos de ley. 

 

Atentamente, 
 

 

 
ELISA ANDREA ORDUZ BARRETO  
C.C. No. 53.114.624 de Bogotá 
Representante Legal  
 

Acepto, 
 
 
 
 
JUAN PABLO GIRALDO PUERTA 
C.C. 79.590.591 de Bogotá. 
T.P.  76.134 del C.S.J. 
juan.giraldo@escuderoygiraldo.com 
 
INROJASP 

mailto:ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:juan.giraldo@escuderoygiraldo.com
mailto:juan.giraldo@escuderoygiraldo.com
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. en adelante la "Sociedad"

NIT: 860002184-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 120 del 30 de enero de 1959 de la Notaría 9 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA DE SEGUROS PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1648 del 14 de junio de 1976 de la Notaría 8 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por COLPATRIA COMPAÑÍA DE SEGUROS PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1860 del 30 de mayo de 1991 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por SEGUROS COLPATRIA S.A.
Escritura Pública No 4195 del 19 de diciembre de 1997 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Acto
de escisión de la sociedad SEGUROS COLPATRIA S.A., la cual sin disolverse, segrega en bloque una parte
de su patrimonio con destino a la creación de la sociedad denominada "PROMOTORA COLPATRIA S.A."
Resolución S.F.C. No 1090 del 29 de junio de 2007  la Superintendencia Financiera aprueba la escinsión de
Seguros Colpatria S.A. "Acciones y valores Nuevo Milenio S.A.", sociedad beneficiaria de dicha operación y
que se crea como consecuencia de la misma, ingresará como accionista de Capitalizadora Colpatria S.A. y
Seguros de Vida Colpatria S.A. en un porcentaje inferior, en ambos casos al 10%
Resolución S.F.C. No 1380 del 23 de julio de 2013  la Superintendencia Financiera autoriza la escisión de
Seguros Colpatria S.A. de conformidad con la solicitud presentada. Como consecuencia de la escisión las
sociedades beneficiarias no se encuentran sujetas a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de
Colombia.
Escritura Pública No 1461 del 07 de mayo de 2014 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social de SEGUROS COLPATRIA S.A. por el de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. en adelante la
"Sociedad"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 61 del 24 de abril de 1959

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES. La Sociedad tendrá un presidente con un
(1) suplente, quién reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta, designados por la junta
directiva para períodos de dos (2) años. De conformidad con el Artículo Septuagésimo Séptimo.- durante el
tiempo en el cual la Sociedad tenga un presidente adjunto, el presidente adjunto se desempeñará como
suplente del presidente de la Sociedad, y reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta. Los
vicepresidentes de la Sociedad cumplirán las funciones y tendrán las atribuciones propias de su respectiva
área administrativa, en armonía con las que de manera específica les encomiende el presidente de la

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 4377142774504981

Generado el 07 de febrero de  2023 a las 10:41:48
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Sociedad. REPRESENTACIÓN LEGAL. La representación legal será ejercida en forma simultánea e individual
por el presidente de la Sociedad y sus suplentes y por las personas designadas por la junta directiva y
removibles en cualquier tiempo. La junta directiva podrá conferir a esas personas la representación legal de la
Sociedad en forma general, o limitada a ciertos asuntos o materias específicas. FUNCIONES DEL
PRESIDENTE. Al presidente de la Sociedad o a quien lo reemplace temporalmente, corresponden
privativamente las siguientes funciones: (a) Usar la razón o firma social. (b) Representar legalmente a la
Sociedad judicial o extrajudicialmente y ante cualquier tercero o Entidad Gubernamental. (c) Suscribir los
documentos públicos o privados necesarios para instrumentalizar los actos o contratos que, dentro del objeto
social, celebre la Sociedad. (d) Ejecutar y hacer ejecutar los decretos de la asamblea general de accionistas y
las decisiones de la junta directiva y de los comités de ésta, lo mismo que todas las operaciones en que la
Sociedad haya acordado ocuparse, desarrollando su actividad conforme a los estatutos. (e) Nombrar y remover
libremente a los empleados de la Sociedad, salvo aquellos cuya designación corresponda a la asamblea
general de accionistas o a la junta directiva. (f) Señalar las atribuciones de los gerentes de las sucursales de la
Sociedad y modificarlas cada vez que lo estime conveniente. (g) Presentar anualmente a la junta directiva con
no menos de veinte (20) días calendario de anticipación a la convocatoria a la reunión ordinaria de la asamblea
general de accionistas, los estados financieros de fin de ejercicio, acompañados de un proyecto de distribución
de utilidades repartibles o cancelación de pérdidas y el informe de gestión previsto en la ley. (h) Suspender a
los empleados nombrados por la junta directiva cuando falten al cumplimiento de sus deberes, nombrar
interinamente sus reemplazos si es necesario y dar cuenta de todo ello a dicha junta en su próxima reunión
para que resuelva en definitiva. (i) Convocar a la junta directiva a sesiones extraordinarias y mantenerla
detalladamente informada de los negocios sociales. (j) Autorizar con su firma los títulos o certificados de
acciones. (k) Decidir sobre las acciones judiciales que deban intentarse, o la defensas que deban oponerse a
las que se promuevan contra la Sociedad, desistir de unas y otras, someter las diferencias de la Sociedad con
terceros a la decisión de árbitros o de amigables componedores y transigir sobre dichas diferencias. (l) Cumplir
los deberes que la ley le imponga y desempeñar las demás funciones que le encomiende la asamblea general
de accionistas o la junta directiva y todas aquellas otras que naturalmente le correspondan en su carácter de
Primer Director Ejecutivo de la Sociedad. (m) Notificar a la junta directiva de cualquier adquisición que supere
COP$9.600.000.000. FUNCIONES DE LOS REPRESENTANTES LEGALES. Los representantes legales de la
Sociedad, distintos del presidente de ésta, ejercerán las siguientes funciones. (a) Usar la razón o firma social.
(b) Representar legalmente a la Sociedad judicial o extrajudicialmente. (c) Designar apoderados que
representen a la Sociedad en procesos judiciales o fuera de ellos. (d) Suscribir los documentos públicos o
privados necesarios para recoger los actos o contratos que, dentro del objeto social, celebre la Sociedad. (e)
Ejercer la representación legal de la Sociedad, exclusivamente, en los asuntos específicamente asignados a
cada uno de ellos. (Escritura Pública 1014 del 31 de marzo de 2014 Notaria 6 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Alexandra Quiroga Velasquez
Fecha de inicio del cargo: 03/11/2022

CC - 52057532 Presidente

Lorena Elizabeth Torres Alatorre
Fecha de inicio del cargo: 05/11/2020

CE - 1156017 Suplente del Presidente

Elisa Andrea Orduz Barreto
Fecha de inicio del cargo: 25/01/2023

CC - 53114624 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Myriam Stella Martínez Suancha
Fecha de inicio del cargo: 04/07/2018

CC - 51732043 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Nancy Stella González Zapata
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2015

CC - 51841569 Representante Legal para
Reclamaciones de Seguros

Olga Victoria Jaramillo Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 52410339 Representante Legal para
Asuntos Laborales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Paula Marcela Moreno Moya
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 52051695 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Administrativos o Policivos

Emmanuel Ramón Huertas
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CE - 533415 Representante Legal para
Asuntos Generales (Sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 164
del Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2021142796-000 del día
29 de junio de 2021, que con
documento del 26 de mayo de
2021 renunció al cargo de
Representante Legal para
Asuntos Generales y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta  738 del 26 de mayo de
2021.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Aranzazu Treceño Puertas
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CE - 932823 Representante Legal para
Asuntos Generales

Karloc Enrique Contreras Buelvas
Fecha de inicio del cargo: 30/08/2018

CC - 77157469 Representante Legal en Asuntos
Generales  (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2019060831-000 del día
3 de mayo de 2019,  que con
documento del  26 de marzo de
2019 renunció al cargo de
Representante Legal en Asuntos
Generales  y fue aceptada por la
Junta Directiva en Acta 712 del
26 de marzo de 2019.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Diana Inés Torres Llerena
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2018

CC - 51719566 Representante Legal para
Asuntos Generales

Juan Guillermo Zuloaga Lozada
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 19391319 Representante Legal en Asuntos
Generales

Alexandra Quiroga Velasquez
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2018

CC - 52057532 Representante Legal para
Asuntos Generales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Aviación, Corriente débil,
Cumplimiento, Estabilidad y calidad de la vivienda nueva, Incendio, Lucro cesante, Manejo, Montaje y rotura de
maquinaria, Responsabilidad civil, Riesgo de minas y petróleos, Sustracción, Terremoto, Todo riesgo para
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contratistas, Transporte, Vidrios.
Resolución S.B. No 1947 del 12 de septiembre de 1994 Accidentes personales, Salud, Vida grupo. Con
Resolución 1452 del 30 de agosto de 2011 la Superintendencia Financiera revoca la autorización concedida a
Seguros Colpatria S.A. para operar el ramo de Seguros de Salud.
Resolución S.B. No 169 del 06 de febrero de 1995 Ramo de seguro de Vida grupo.
Resolución S.B. No 390 del 14 de marzo de 1996 Autorizado para operar el Ramo de seguro de daños
corporales causados a las personas en accidentes de tránsito.
Oficio No 95022871-9 del 27 de mayo de 1996 Ramo de casco navegación
Resolución S.B. No 723 del 28 de junio de 2002 Autorizado para operar el ramo de Enfermedades de alto
costo.
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de riesgos de minas y petróleos, se
denominará en adelante ramo de minas y petróleo. b) se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada".
Resolución S.F.C. No 0239 del 26 de febrero de 2009 se autoriza operar el ramo de desempleo
Oficio No 2020030677 del 12 de marzo de 2020 ,autoriza el ramo de Seguro Agropecuario
Oficio No 2022044869 del 21 de julio de 2022 ,autoriza el ramo de seguro decenal

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        AXA COLPATRIA SEGUROS SA                         
Nit:                 860002184 6                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00010742 
Fecha de matrícula:   28 de marzo de 1972
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  25 de febrero de 2022
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                           
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 7 # 24 - 89 P 7 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 cias.colpatriagt@axacolpatria.co  
Teléfono comercial 1:               3364677 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 7 # 24 - 89 Ps 7
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co
Teléfono para notificación 1:           3364677 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
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La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  3420  del  03  de  octubre de 1994 de la
Notaría  32  de Santafé de Bogotá, inscrita el 16 de noviembre de 1994
bajo  el  No. 56203 del libro VI, se decretó la apertura de sucursales
de la sociedad dos en la ciudad de Cali.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  E.P. No. 4.195 de la Notaría 32 de Santafé de Bogotá D.C., del 19
de  diciembre  de 1.997, inscrita el 22 de diciembre de 1.997, bajo el
No.  615.356  del  libro  IX, la sociedad de la referencia se escindió
sin  disolverse,  dando  origen  a  la  sociedad denominada: PROMOTORA
COLPATRIA S.A.
 
 
Por  E.P.  No.  2024 de la Notaría 46 de Bogotá D.C., del 31 de agosto
de  2007,  inscrita  el  12 de septiembre de 2007, bajo el No. 1157332
del   libro   IX,  la  sociedad  de  la  referencia  se  escindió  sin
disolverse,  pasando  parte  de su patrimonio a la sociedad ACCIONES Y
VALORES NUEVO MILENIO S.A., la cual se constituye.
 
 
Por  Escritura Pública No. 2701 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 23
de  julio  de  2013,  inscrita  el 30 de julio de 2013, bajo el número
01752761  del libro IX, la sociedad SEGUROS COLPATRIA S A, se escindió
transfiriendo  parte  de  su  patrimonio  para  la constitución de las
sociedades,     GIERAN    S.A    y    BANDERATO    CORP    (sociedades
extranjeras/panamá).
 
 
Por  E.P.  No.  1.860  de  la  Notaría  32 de Bogotá del 30 de mayo de
1.991,  inscrita el 14 de junio de 1.991 bajo el No. 329.354 del libro
IX,  la  sociedad  cambió  su  razón  social de: COLPATRIA COMPAÑIA DE
SEGUROS PATRIA S.A., por el de: SEGUROS COLPATRIA S.A.
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Por  Escritura  Pública No. 1461 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 7
de  mayo  de  2014,  inscrita  el  12  de  mayo de 2014 bajo el número
01833466  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de: SEGUROS COLPATRIA S.A., por el de: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante  Oficio No. 1596 del 5 de mayo de 2014 inscrito el 13 de mayo
de  2014  bajo el No. 00140939 del libro VIII, el Juzgado 31 Civil del
Circuito   Bogotá,   comunicó   que   en   el   proceso  ordinario  de
responsabilidad  No. 110013103031-
201400006 de Francined Reyes y Delio
Augusto  López  Benítez contra SEGUROS COLPATRIA S.A y diego Alejandro
Caicedo  casas  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0099 del 21 de enero de 2014, inscrito el 10 de
julio  de  2014  bajo el No. 00142142 del libro VIII, el Juzgado civil
del  circuito  de  Chocontá,  comunico que en el proceso ordinario No.
2013-
0316,  de  Cecilia  Quintero, otros contra Willian Mauricio Barón
Pérez,  otros  decreto  la  inscripción  de  la demanda civil sobre la
sociedad de la referencia
 
Mediante  Oficio  No.  0876  del  9  de mayo de 2014 inscrito el 30 de
agosto  de  2014 bajo el No. 00143215 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  Chocontá,  comunicó  que  en  el  proceso ordinario No.
2013-
0316  de  Cecilia  Quintero y otros contra William Mauricio Barón
Pérez  y  otros se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  3934 del 5 de noviembre de 2015, inscrito el 23
de  noviembre de 2015, bajo el No. 00151678 del libro VIII, el Juzgado
14  Civil  del Circuito de Cali - valle, comunico que en el proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  de  Ana María Jiménez López,
Constanza  Helena  Jiménez  López,  Isabel  Cristina  Jiménez  López y
Leonel  Jiménez  López  Contra  Yeferson  Diaz Collazos, Gloria Stella
Quintero   Murillo,  la  sociedad  TAXIS  LIBRES  4444444  S.A  y  AXA
COLPATRIA  SEGUROS S.A., se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No.03441 del 25 de septiembre de 2001, inscrito el 28
de  noviembre de 2017 bajo el Registro No. 00164694 del libro VIII, el
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Juzgado  02  Civil  Municipal  de  BOGOTÁ,  comunico que en el proceso
verbal   2017-
00577,   de:  Ricardo  Palacio,  contra:  AXA  COLPATRIA
SEGUROS;  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 3304 del 21 de septiembre de 2017, inscrito el 9
de  enero  de  2018  bajo  el Registro No. 00165323 del libro VIII, el
Juzgado  42  Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., comunico que en el
proceso  verbal de responsabilidad civil extracontractual 2017-
0431 de
Emanuel  Andrey  Duran  Carvajal  por  intermedio  de  su señora madre
Claudia  María Carvajal Silva, los menores Adrian Stewart Duran Riaño,
Heynner  Fabian  Duran  Riaño  y  Jennifer  Geraldine Duran Riaño, por
medio  de  su  señora  madre  Blanca Azucena Riaño Abril, Lucila Duran
Rodríguez,  Benito  Duran Rodríguez, Ana Maria Duran Rodriguez, Angela
Rodríguez  De  Duran  y  Benito Duran Fonce., contra: Duveiner Antonio
Cañón,  SOCIEDAD  DE  TRANSPORTE  PUBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL
CANIPAS  S.A.S y AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., se decretó la inscripción
de la demanda sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0058 del 18 de enero de 2018, inscrito el 22 de
enero  de  2018  bajo  el  Registro  No.  00165461  del libro VIII, el
Juzgado  04  Civil de Circuito de Montería, comunico que en el proceso
verbal  de  responsabilidad  civil  No. 2017-00243-
00, de: Yenia María
Núñez  Hernández,  contra:  Eunice Rebeca Vélez Martelo, Andrés Felipe
Vergara  y  AXA  COLPATRIA,  se  decretó  la inscripción de la demanda
sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 3743 del 15 de agosto de 2018, inscrito el 26 de
octubre  de  2018  bajo  el No. 00171972 del libro VIII, el Juzgado 15
Civil   Municipal  de  Cali  -  Valle,  comunicó  que  en  el  proceso
declarativo    de    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
760014003015201800480-
00  de:  Cruz  Elena  Vásquez  Restrepo  contra:
EDIFICIO  AUSTRAL  P.H  y  AXA  COLPATRIA  SEGUROS S.A., se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0792  del 29 de abril de 2019, inscrito el 7 de
Mayo  de  2019 bajo el No. 00176049 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el proceso verbal



de        responsabilidad       civil       extracontractual       No.
230013103002-2019-00113-
00   de:   Carlos   José  Ramirez  Tordecilla,
contra:  Luis  Enrique  Gomez  Lozano  y  AXA COLPATRIA SEGUROS SA, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
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Mediante  Oficio No. 04932 del 19 de noviembre de 2018, inscrito el 11
de  Junio  de  2019  bajo el No. 00177110 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  Municipal  de  Montería  (Córdoba),  comunicó que en el proceso
verbal     -     responsabilidad     civil     extracontractual    No.
23.001.40.03.002.2018.00732.00   de:  Walter  Segundo  Garcia  Estrada
apoderado:  Jorge Ortiz, contra: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A y Otros, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 5030 del 11 de octubre de 2019, inscrito el 31 de
Octubre  de  2019  bajo  el  No. 00181030 del libro VIII, el Juzgado 3
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander), comunicó que en el
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
680013103003-2019-00274-
00   de:   Libia   Andrea   Diaz   Parada  CC.
1.098.672.100,   Contra:   AXXA   COLPATRIA   SEGUROS   y  EMPRESA  DE
TRANSPORTES  BUCAROS,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  254  del 29 de enero de 2020, inscrito el 12 de
Febrero  de  2020  bajo  el  No. 00183082 del libro VIII, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  De  Garzón  (Huila),  comunicó que en el proceso
verbal     -     responsabilidad     civil     extracontractual    No.
41-298-31-03-001-2019-00134-
00  de:  Cristian Humberto Paniagua Bermeo
CC.  1.077.851.743  e Irma Gonzalez Gonzalez CC.1.078.246.788, Contra:
Faraón  Arnoldo  Castillo  Carrion  CC.  3.000.370  y  la COMPAÑIA AXA
COLPATRIA  SEGUROS  SA,  se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0036  del  03  de febrero de 2021, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito de Sincelejo (Sucre), ordenó la inscripción de la
demanda   en   la   sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso
responsabilidad  civil No. 70001-31-03-005-2020-00090-
00 de Ana Leonor
Vanegas  Julio  y  otros,  Contra: Juan Camilo Gómez Henao, Juan David
Madrid  Meneses, Jhimy Alexis Montoya Suárez, Heriberto Carlos Barrios



Varón,  AXA  COLPATRIA SEGUROS SA, la cual fue inscrita en esta Cámara
de  Comercio  el  5  de Febrero de 2021 bajo el No. 00187417 del libro
VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0174-
22  del  8  de marzo de 2022, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de Montería (Córdoba), inscrito el 6 de Abril de
2022  con  el No. 00196697 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal De
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Responsabilidad   Civil   Extracontractual   De   Mayor   Cuantía  No.
23-001-31-03-001-2020-00165-
00  de  Eusebio Segundo Tordecilla Espitia
C.C.  6887913,  Enadis  María Espitia De Tordecilla C.C. 25769449, Ena
Luz  Escudero  Klelel  C.C. 63303608, Lina Marcela Tordecilla Escudero
C.C.  1067933793,  Contra:  AXA COLPATRIA SEGUROS S.A NIT 860002184-
6,
Jose  Luis Berastegui Vellojin C.C. 6889282, Luisa Fernanda Berastegui
Ortiz C.C. 1007909340.
 
Mediante  Oficio  No.  0617  del 27 de mayo de 2022 el Juzgado 8 Civil
del  Circuito  de  Bogotá D.C., inscrito el 29 de Junio de 2022 con el
No.  00198104  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso declarativo de
responsabilidad  civil  No.  11001-31-03-008-2020-00040-
00 de Verónica
Rodriguez  De  Garzon  C.C. 41384807 y Ana Del Carmen Garzon Rodriguez
C.C.   51703408   Contra:   Ismael   Garzon   Romero   C.C.  80770047;
TRASPORTADORA  DE  VALORES  ATLAS LTDA NITE 8903222941 Y AXA COLPATRIA
SEGUROS S.A NIT 8600021846.
 
Mediante  Oficio  No.  1420  del  05  del agosto de 2022 el Juzgado 10
Civil  Municipal de Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 7 de
Septiembre  de  2022  con  el  No.  00199505 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
05001400301020220074300  de  Andrés  Antonio porras Uribe, Contra: AXA
COLPATRIA SEGUROS SA. NIT. 860.002.184-6 y Leandro Arroyave Urrego.
 
Mediante  Oficio  No.  1349  del  12 de septiembre de 2022, el Juzgado
Cincuenta  y  Siete  Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Bogotá  D.C.,
inscrito  el  22  de  Septiembre de 2022 con el No. 00200248 del libro
VIII,  ordenó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la sociedad de la



referencia,   dentro   del   proceso   verbal  de  menor  cuantía  No.
11001-40-03-057-2022-00732-
00    de   Jennifer   Correa   Rojas   C.C.
1.042.772.390,   Contra:   Genaro  Rico  Romero  C.C.  259.004  y  AXA
COLPATRIA SEGUROS S.A. NIT. 860.002.184-6.
 
Mediante  Oficio  No. 1513 del 30 de septiembre de 2022, el Juzgado 17
Civil  Municipal  de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 5
de  Octubre  de  2022  con  el  No. 00200477 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  No.  760014003017-2022-00561-
00  de  Valentina García
López  C.C.  1.144.096.798, Jessica Alejandra López C.C. 1.006.180.130
y  Oscar  Humberto  Moreno representante del menor Matías Moreno Lopez
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C.C.  94.402.838, contra Jeffrey Jimenez Fernández C.C. 1.144.068.680,
MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A  NIT. 860.002,184-
6, AXA
COLPATRIA   S.A.  NIT.  860.039.988-
0  y  LIBERTY  SEGUROS  S.A.  NIT.
891.700.037-9.
 
Mediante  Oficio No. 769 del 26 de octubre de 2022, el Juzgado 3 civil
del  circuito  de  Villavicencio (Meta), inscrito el 4 de Noviembre de
2022  con  el No. 00200914 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil  extracontractual No. 500013153003-202200222-
00
de  Ruth  Alexandra  Campos  Herrera C.C. 1.121.843.118, contra: Henry
Herrera  Forero  C.C. 19.124.719, Juan Sebastian Melgarejo Herrera CC.
1.000.161.015 y AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. NIT 860002184-6.
 
Mediante  Oficio  No.  3704  del 21 de noviembre de 2022, el Juzgado 4
Civil   Municipal  de  Bucaramanga  (Santander),  inscrito  el  30  de
Noviembre  de  2022  con  el  No.  00201568  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal  -  responsabilidad  contractual  menor  cuantía  No.
680014003004-202100504-
00   de   Graciela   Fierro   De   Tovar   C.C.
21.218.656, contra AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. NIT. 800.002.184-6.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN



 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 3000.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
El  objeto  social  de  la  compañía  consiste  en  la  realización de
operaciones  de  seguros, bajo las modalidades y ramos para los cuales
sea  expresamente  facultada,  aparte  de  aquellas  otras operaciones
previstas  en  la ley con carácter especial. Así mismo, podrá efectuar
operaciones   de   reaseguros,  en  los  términos  que  establezca  la
Superintendencia  Financiera.  En  desarrollo  de su objeto social, la
sociedad  podrá,  además  de todo aquello para lo cual está legalmente
facultada,  celebrar  y  ejecutar  cualquier  otra  clase de contratos
civiles  o  mercantiles  que  guarden  relación  directa con su objeto
social.
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CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $16.623.499.077,00
No. de acciones    : 15.016.711,00
Valor nominal      : $1.107,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $12.515.216.175,00
No. de acciones    : 11.305.525,00
Valor nominal      : $1.107,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $12.515.216.175,00
No. de acciones    : 11.305.525,00
Valor nominal      : $1.107,00
 
 

NOMBRAMIENTOS



 
ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
Por  Acta  No. 74 del 29 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 21 de octubre de 2022 con el
No. 02891242 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Lorena        Elizabeth   C.E. No. 1156017          
                  Torres Alatorre                                     
 
Segundo Renglon   Bernardo         Rafael   C.E. No. 486875           
                  Serrano Lopez                                       
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Tercer Renglon    Tomas Fernandez Brando    P.P. No. YB0265582        
 
Cuarto Renglon    Vincent          Pierre   P.P. No. 14CI05082        
                  Tranchimand                                         
 
Quinto Renglon    Tatiana   Maria  Orozco   C.C. No. 52419421         
                  De La Cruz                                          
 
Sexto Renglon     Claudia  Helena Pacheco   C.C. No. 21070252         
                  Cortes                                              
 
Septimo Renglon   Luciano         Enrique   C.C. No. 19480915         
                  Lersundy Angel                                      
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Erick    Jean   Charles   P.P. No. 7AP46443         
                  Decker                                              
 
Segundo Renglon   Melina Andrea Cotlar      P.P. No. AAB839533        
 
Tercer Renglon    Raul    Pedro   Antunes   P.P. No. CC336348         



                  Gomes                                               
 
Cuarto Renglon    Carlos Rodriguez Pages    P.P. No. PAD726132        
 
Quinto Renglon    Francisco        Andres   C.C. No. 79688367         
                  Gaitan Daza                                         
 
Sexto Renglon     Jaime   Eduardo  Santos   C.C. No. 14228963         
                  Mera                                                
 
Septimo Renglon   Alfredo Angueyra Ruiz     C.C. No. 79142306         
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por Acta No. 73 del 26 de marzo de 2021, de Asamblea General, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2021 con el No. 02704986
del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4    
Persona           AUDITORES SAS                                       
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado  del  26  de abril de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2021 con el No.
02704987 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Claudia   Yamile   Ruiz   C.C.   No.  52822818  T.P.
Principal         Gerena                    No. 129913 -
T             
 
Por Documento Privado del 29 de abril de 2022, de Representante Legal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de septiembre de 2022 con el
No. 02878862 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Juan David Franco Lopez   C.C.  No.  1016066309 T.P.



Suplente                                    No. 261627-
T              
 
 

PODERES
 
Por  Documento  Privado  del  16  de agosto de 2005, inscrito el 18 de
agosto  de  2005  bajo  el  No.  9947  del  libro V, el señor Fernando
Quintero  Arturo,  identificado con la C.C. No. 19.386.354 expedida en
Bogotá,  en  su  calidad  de  representante legal de SEGUROS COLPATRIA
S.A.,  confiere  poder  especial  al Dr. Jorge Eliecer Jimenez Castro,
identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 17.001.575 de Bogotá,
para  que  con  facultades  expresas  para  conciliar  o transigir, en
nombre  y representación de la sociedad en cuyo nombre actuó, asista a
las  audiencias  de  conciliación  prejudicial  que  como requisito de
procedibilidad  contempla  la  ley  640  de  2001,  las  audiencias de
conciliación  judicial en material laboral de que trata el artículo 77
del   código   de   procedimiento  laboral,  y  a  las  audiencias  de
conciliación  judicial  contempladas  en  el  art.  101  del código de
procedimiento  civil,  conforme  a las indicaciones que para cada caso
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en  particular  le  determine la compañía. Este poder se extiende para
que  asista  igualmente  en  representación de la compañía a todas las
diligencias  judiciales  en  que  sea  necesaria  la  presencia  de la
compañía,  incluidos  interrogatorios  de  parte  y/o declaraciones de
representante legal.
 
Por  Documento  Privado  del  24  de agosto de 2005, inscrito el 02 de
septiembre  de  2005 bajo el No. 9986 del libro V, compareció Fernando
Quintero  Arturo  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.386.354
de  Bogotá  en  su calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  por medio del presente documento, confiere poder especial
amplio  y suficiente a Jorge Andrés Chavarro Nieto identificado con la
cédula   de   ciudadanía  No.  79.777.712  de  Bogotá,  para  que  con
facultades   expresas   para   conciliar  o  transigir,  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  en  cuyo  nombre actuó, asista a las
audiencias   de   conciliación   prejudicial  que  como  requisito  de
procedibilidad  contempla  la  ley  640  de  2001,  las  audiencias de
conciliación  judicial en material laboral de que trata el artículo 77
del   código   de   procedimiento  laboral,  y  a  las  audiencias  de
conciliación  judicial  contempladas  en  el  art.  101  del código de
procedimiento civil.
 



Por  Escritura  Pública  No. 1571 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
14  de  agosto  de  2015, inscrita el 19 de agosto de 2015 bajo el No.
00031779  del  libro  V,  compareció  José  Manuel  Ballesteros Ospina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.386.114 de Bogotá en su
condición  de representante legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Blanca  Isabel  Tibaduiza  Puentes, identificada con cédula ciudadanía
No.  51.920.241 de Bogotá D.C., para que en nombre y representación de
las  sociedades  mencionadas  ejecute  los siguientes actos: objetar o
declinar   las   reclamaciones   efectuadas   por   los  asegurados  o
beneficiarios,   sin   consideración  a  la  cuantía  de  las  mismas,
relacionadas  con  siniestros. Segundo: El poder conferido mediante el
presente documento a la apoderada, es insustituible.
 
Por  Escritura Pública No. 452 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 29
de  marzo  de  2016,  inscrita  el  8  de  abril de 2016 bajo los Nos.
00033996  y 00033998 del libro V, compareció paula marcela moreno moya
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá en su
calidad    de    representante    legal   para   asuntos   judiciales,
administrativos  y/o  policivos  de  la sociedad de la referencia, por
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medio  de  la  presente  escritura  pública,  procede  a otorgar poder
general  a, Mariela Adriana Hernández Acero identificada con cédula de
ciudadanía  No.  51.714.782  de  Bogotá  y de Luisa Fernanda Velásquez
Angel  identificada con cédula de ciudadanía No. 52.085.315 de Bogotá,
para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  mencionada
ejecuten  los  siguientes actos: A) Representar a las compañías en las
diligencias   judiciales   y   extrajudiciales   con  facultades  para
conciliar,  B)  Absolver interrogatorios de parte y/o declaraciones de
representante  legal. Segundo: El poder conferido mediante el presente
documento a los apoderados, es insustituible.
 
Por  Escritura Pública No. 741 de la Notaría 64 de Bogotá D.C., del 31
de  marzo de 2016, inscrita el 8 de abril de 2016 bajo el No. 00033999
del  libro  V,  compareció  Paula Marcela Moreno Moya identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  52.051.695  de  Bogotá  en  su calidad de
representante  legal  para  asuntos  judiciales,  administrativos  y/o
policivos  de  la  sociedad de la referencia, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  a  María Elena Bermúdez
Gómez  identificada  con  cédula  ciudadanía  No. 51.688.057 de Bogotá
D.C.,  para  que  en nombre y representación de la sociedad mencionada
ejecute  los siguientes actos: A) Notificarse de actos administrativos
de  entidades  del  orden  nacional  departamental,  municipal  o  del



distrito  capital de Bogotá o entidades descentralizadas de los mismos
ordenes;  así  como actos administrativos que profiera la dirección de
impuestos  y  aduanas  nacionales,  B)  Representar  a  la compañía en
actuaciones   administrativas.   C)   Representar  a  la  compañía  en
diligencias  judiciales  y extrajudiciales D) Absolver interrogatorios
de  parte y/o declaraciones efe representante legal. Segundo: El poder
conferido   mediante   el   presente   documento  a  la  apoderada  es
insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0048 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  enero  de  2017,  inscrita el 6 de febrero de 2017 bajo el No.
00036824  del  libro  V,  compareció  Juan  Guillermo  Zuloaga Lozada,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.391.319 obrando en su
condición  de  representante  legal de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a Ivan
Dario  Herrera  Spell,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.623.185  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y representación de la
sociedad  ejecute  los  siguientes  actos:  1)  Objetar o declinar las
reclamaciones  efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios, sin
consideración  a la cuantía de las mismas, relacionadas con siniestros
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del  ramo de automóviles. 2) Suscribir solicitudes de levantamiento de
prenda.  3)  Suscribir  contratos  de  compraventa  de  vehículos.  4)
Suscribir  contratos  de transacción. 5) Suscribir el formulario único
nacional  para  trámites  ante  tránsito  (formulario  de solicitud de
tramites  del registro nacional automotor) 5) Suscribir autorizaciones
ante   la   secretaria   de   tránsito.   6)  Suscribir  poderes  para
recuperación  de  vehículos.  El  poder conferido mediante el presente
documento al apoderado(a), es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1125 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
03  de  agosto  de  2017  inscrita  el 8 de agosto de 2017 bajo el No.
00037723   del   libro   V,   compareció  paula  marcela  moreno  moya
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá en su
calidad    de    representante    legal   para   asuntos   judiciales,
administrativos  y/o  policivos  por  medio  de  la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a  Carlos  Francisco García Harker
identificado  con cédula ciudadanía No. 91.280.71 de Bucaramanga, para
que  en nombre y representación de las; sociedades mencionadas ejecute
los   siguientes   actos:  A)  Representar  a  las  compañías  en  las
diligencias   judiciales   y   extrajudiciales  con  facultades  para,
conciliar,  B)  Absolver interrogatorios de parte y/o declaraciones de
representante  legal. Segundo: El poder conferido mediante el presente



documento a los, apoderados, es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1186 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
11  de  agosto  de  2017  inscrita el 17 de agosto de 2017 bajo el No.
00037824   del   libro   V,   compareció  Carlos  Eduardo  Luna  Crudo
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 80414106 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a  Camila  Andrea  Perez  Huérfano
identificado  con cédula ciudadanía No. 1020754265 de Bogotá, para que
en  nombre  y  representación  de  la  sociedad ejecute los siguientes
actos:  1)  Objetar  o  declinar  las reclamaciones efectuadas por los
asegurados  o  beneficiarios,  sin  consideración  a la cuantía de las
mismas,  relacionadas  con  siniestros  del  ramo  de  automóviles. 2)
Suscribir   solicitudes  de  levantamiento  de  prenda.  3)  Suscribir
contratos  de  compraventa  de  vehículos.  4)  Suscribir contratos de
transacción.  5)  Suscribir el formulario único nacional para trámites
ante  tránsito  (formulario  de  solicitud  de  tramites  del registro
nacional  automotor) 5) Suscribir autorizaciones ante la secretaria de
tránsito.  6)  Suscribir  poderes  para  recuperación de vehículos. 6)
Representar   a   la   compañía   en   las  diligencias  judiciales  y
 

Página 13 de 25
 
 
 

Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 12 de enero de 2023 Hora: 13:12:10
Recibo No. AA23100929

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A231009298857A
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
--

extrajudiciales.  Segundo:  El  poder  conferido  mediante el presente
documento al apoderado(a), es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública No. 2.024 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
19  de  diciembre de 2017, inscrita el 31 de enero de 2018 bajo el No.
00038717   del   libro   V,   compareció  paula  marcela  moreno  moya
identificada  con  cédula  de ciudadanía número 52.051.695 de Bogotá y
manifestó.  Primero:  Que  obrando  en  su  condición de representante
legal  para  asuntos  judiciales, administrativos y/o policivos de AXA
COLPATRIA  SEGUROS  S.A  y  AXA  COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. Otorga
poder  general  a  Mildrey Yurani Bahena Villa identificada con cédula
de  ciudadanía  No.  1.112.101.216  de  Andalucía para que en nombre y
representación  de  las  sociedades mencionadas ejecute los siguientes
actos:  A) Representar a las compañías en las diligencias judiciales y
extrajudiciales   con   facultades   para   conciliar,   B)   Absolver
interrogatorios  de  parte  y/o  declaraciones  de representante legal
segundo:  El  poder  conferido  mediante  el  presente documento a los
apoderados en insustituible.
 
Por  Escritura Pública No. 0128 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2018,  inscrita  el 13 de febrero de 2018 bajo el No.
00038780   del   libro   V,  compareció  paula  marcela  moreno  moya,



identificada  con cédula de ciudadanía número 52.051.695 de Bogotá, en
su   calidad   de   representante  legal  para  asuntos  judiciales  y
administrativos  y/o  policivos  de  la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente escritura pública, otorga poder general a Blanca
Cecilia  Soler  Orduz,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
63.282.182  de Bucaramanga, para que en nombre y representación de las
sociedades  mencionadas ejecute los siguientes actos: A) Representar a
la  compañía  en  las  diligencias  judiciales  y  extrajudiciales con
facultades  para  conciliar,  B) Absolver interrogatorios de parte y/o
declaraciones  de  representante legal. El poder conferido mediante el
presente documento a los apoderados, es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0186 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  febrero  de  2018,  inscrita  el  12  de abril de 2018 bajo el
Registro  No.  00039145  del  libro V, compareció paula marcela moreno
moya  identificado  con cédula de ciudadanía No. 52051695 de Bogotá en
su   calidad   de   representante   legal   para  asuntos  judiciales,
administrativos  y/o  policivos  por  medio  de  la presente escritura
pública,   confiere   poder   general  a  María  Elvira  Bossa  Madrid
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  51.560.200 de Bogotá D.C.,
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para  que  en  nombre  y  representación de las sociedades mencionadas
ejecute  los  siguientes  actos: A) Representar a las compañías en las
diligencias   judiciales   y   extrajudiciales   con  facultades  para
conciliar;  B)  Absolver interrogatorios de parte y/o declaraciones de
representante  legal. Segundo: El poder conferido mediante el presente
documento a los apoderados, es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0348 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
19  de  marzo  de 2019, inscrita el 30 de marzo de 2019 bajo el número
00041175   del   libro  V,  compareció  Alexandra  Quiroga  Velasquez,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.057.532 de Bogotá en su
calidad   de   representante  legal  para  asuntos  generales  de  AXA
COLPATRIA  SEGUROS  S.A.,  por medio de la presente escritura pública,
otorga   poder   general   a   Miguel   Eduardo   Villamizar  Aguirre,
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  80.201.229 de Bogotá D.C.,
para  que en nombre y representación de la sociedad mencionada ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Celebrar  y  ejecutar  actos  y contratos
requeridos  para  la  participación de la compañía en las licitaciones
públicas   y   privadas,  selecciones  abreviadas  de  menor  cuantía,
invitaciones  de  mínima  cuantía,  procesos  de contratación directa,
concursos  y  solicitud de cotización de seguros en el ámbito regional
y/o  nacional  cuya cuantía en primas ofertadas sea igual o inferior a



1.552  SMMLV;  B)  Presentación y suscripción de toda la documentación
concerniente   a   la   elaboración  de  una  oferta  como  cartas  de
presentación,   aceptación   de   las  condiciones  técnicas  básicas,
indicadores   financieros,   certificados   de   experiencia,  resumen
económico,   certificaciones  de  reaseguro,  garantías  de  seriedad,
formatos  para  pago  de  indemnizaciones  y  todas las demás que sean
solicitadas  dentro  de  un  pliego  de  condiciones  para  todos  los
procesos  cuya  cuantía  en  primas  ofertadas  sea igual o inferior a
1.552  SMMLV;  C)  Representar  legalmente  a la compañía en todas las
audiencias  públicas  de  adjudicación o de aclaración de pliegos ante
cualquier  entidad  pública,  sociedad  de  economía  mixta  o empresa
privada en el cual no operará ningún límite de cuantía.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0898 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
14  de junio de 2019, inscrita el 21 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041711  del  libro  V,  compareció  Paula  Marcela  Moreno  Moya
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá D.C;
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Sandra  Marcela Gonzalez Moreno identificada con cédula ciudadanía No.
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1.018.427.179  para  que  en nombre y representación de las sociedades
mencionadas  ejecute los siguientes actos: A) Representar legalmente a
la  aseguradora  en  trámites  ante  la  Superintendencia  Nacional de
Salud,  y B) Representar legalmente a la aseguradora en conciliaciones
extrajudiciales.  SEGUNDO:  El  poder  conferido  mediante el presente
documento a la apoderada es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0861 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de junio de 2019, inscrita el 21 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041712  del  libro  V,  compareció  Paula  Marcela  Moreno  Moya
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá D.C;
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Natalia  Villada  Rojas,  identificada  con  cédula  de ciudadanía No.
1.086.922.093  a  Karen Elizabeth Arias García identificada con cédula
de  ciudadanía  No.  1.032.385.237,  a Maria Camila Castelblanco Lara,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 1.018.441.843 y a Diana
Patricia  Cortés  Rodriguez, identificada con cédula de ciudadanía No.
52.082.123  para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad
mencionada  ejecute los siguientes actos: A) Representar a la Compañía
en   diligencias   judiciales   y   extrajudiciales   y   B)  Absolver
interrogatorios  de  parte  y/o  declaraciones de Representante Legal.



SEGUNDO:  El  poder  conferido  mediante  el  presente  documento a la
apoderada es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0861 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de junio de 2019, inscrita el 21 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041713  del  libro  V,  compareció  Paula  Marcela  Moreno  Moya
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá D.C;
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Elisa  Andrea Orduz Barreto, identificada con cédula de ciudadanía No.
53.114.624  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y representación de la
sociedad  mencionada  ejecute  los siguientes actos: A) Notificarse de
actos  administrativos de entidades del orden nacional, departamental,
municipal   o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá   o   entidades
descentralizadas  de los mismos ordenes así como actos administrativos
que  profiera  la  Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas Nacionales. B)
Representar   a   la  Compañía  en  actuaciones  administrativas  ante
entidades  del orden nacional, departamental, municipal o del Distrito
Capital  de Bogotá o entidades descentralizadas de los mismos órdenes,
así  como actos administrativos que profiere la Dirección de Impuestos
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y  Aduanas  Nacionales  C)  Representar  a  la Compañía en diligencias
judiciales  y extrajudiciales d) Absolver interrogatorios de parte y/o
declaraciones  de  Representante  Legal  SEGUNDO:  El  poder conferido
mediante el presente documento a la apoderada es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0477 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de abril de 2019, inscrita el 15 de Julio de 2019 bajo el registro
No  00041836  del  libro  V,  compareció  Paula  Marcela  Moreno  Moya
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá D.C.
en  su  calidad  de  Representante  legal para asuntos Judiciales, por
medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general a Ana
Carolina   Mendoza   Meza   identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
1.065.616.743  de  Valledupar  y  Luisana Choles Regalado identificada
con  cédula de ciudadanía No. 1.065.648.280 de Valledupar, para que en
nombre  y  representación  de  las sociedades mencionadas ejecuten los
siguientes  actos:  A)  Representar a las Compañías en las diligencias
judiciales   y  extrajudiciales  con  facultades  para  conciliar,  B)
Absolver  interrogatorios  de parte y/o declaraciones de Representante
Legal.  SEGUNDO:  El  poder conferido mediante el presente documento a
las apoderadas, es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública No. 2138 del 29 de noviembre de 2021, otorgada



en  la  Notaría  65  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  8 de Noviembre de 2021, con el No. 00046254 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Mónica  María Méndez Ardila, identificada con cédula de ciudadanía No.
52.147.839,  para  que  en  nombre  y representación de las sociedades
mencionadas  ejecute  los siguientes actos: (I) objetar o declinar las
reclamaciones  efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios, sin
consideración   a   la   cuantía   de  las  mismas,  relacionadas  con
siniestros,  y  (II)  firmar  finiquitos,  actas  de  conciliación  de
facturación  y  transacciones. TERCERO: El poder conferido mediante el
presente documento a la apoderada, es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública No. 7317 del 25 de agosto de 2022, otorgada en
la  Notaría  27  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  21  de  septiembre  de  2022,  con el No. 00048226 del libro V, la
persona  jurídica  otorgó poder general a Jean Carlos Mendoza Caridad,
identificado  con  cédula  de  extranjería  No.  783.022,  para que en
nombre  y  representación de la sociedad ejecute los siguientes actos:
1)  objetar o declinar las reclamaciones efectuadas por los asegurados
o  beneficiarios,  sin  consideración  a  la  cuantía  de  las mismas,
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relacionadas  con  siniestros  del  ramo  de automóviles. 2) Suscribir
solicitudes  de  levantamiento  de  prenda.  3) suscribir contratos de
compraventa  de  vehículos.  4) Suscribir contratos de transacción. 5)
Suscribir  el  formulario  único  nacional para trámites ante tránsito
(formulario  de solicitud de trámites del registro nacional automotor)
6)  Suscribir  autorizaciones  ante  la  secretaría  de  tránsito.  7)
Suscribir  poderes para recuperación de vehículos. 8) Representar a la
compañía  en  las  diligencias  judiciales y extrajudiciales. El poder
conferido   mediante   el   presente   documento   al   apoderado,  es
insustituible.
 
Por  Escritura Pública No. 9172 del 14 de octubre de 2022, otorgada en
la  Notaría  27  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  24 de Octubre de 2022, con el No. 00048394 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a Nancy Zeila
Vargas  Diaz,  identificada  con  Cédula de Ciudadanía No. 51.752.885,
para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad ejecute los
siguientes  actos:  1) Objetar o declinar las reclamaciones efectuadas
por  los asegurados o beneficiarios, sin consideración a la cuantía de
las  mismas,  relacionadas  con siniestros del ramo de automóviles. 2)
Suscribir   solicitudes  de  levantamiento  de  prenda.  3)  Suscribir
contratos  de  compraventa  de  vehículos.  4)  Suscribir contratos de



transacción.  5)  Suscribir el formularlo único nacional para trámites
ante  tránsito  (formulario  de  solicitud  de  trámites  del registro
nacional  automotor).  6)  Suscribir autorizaciones ante la secretaria
de  tránsito.  7) Suscribir poderes para recuperación de vehículos. 8)
Representar   a   la   compañía   en   las  diligencias  Judiciales  y
extrajudiciales.
 
 
Por  Documento  Privado del 15 de diciembre de 2010, inscrito el 28 de
diciembre  de  2010  bajo  el No. 00019039 del libro V, Mauricio Ramos
Arango  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.456.009 de Bogotá
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  del  presente  documento,  confirió  poder especial a José
Alfonso  Cespedes  Casiano,  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
79.480.560  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y representación de la
sociedad  en  cuyo nombre actuó, ejecute el manejo y administración de
las  cuentas  de compensación debidamente registradas ante el depósito
centralizado  de valores DECEVAL, firme los cheques correspondientes a
dichas cuentas y remita y solicite la información respectiva.
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Por  Documento Privado del Representante Legal del 06 de septiembre de
2012,  inscrito  el 20 de septiembre de 2012, bajo el No. 00023431 del
libro  V,  Juan  Carlos  Matamoros  López  identificado  con cedula de
ciudadanía   no.   79.232.530   de  Bogotá  D.C.,  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere poder especial a Angela Marcela Garrido
Maldonado  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 39.692.846 de
Bogotá  D.C.,  para  que  en nombre y representación de la sociedad en
cuyo  nombre  actuó,  suscriba  los  contratos  de  intermediación con
agentes  o  agencias  colocadoras  de  pólizas de seguros y títulos de
capitalización,  así  como  los  documentos  mediante los cuales estos
contratos se modifiquen.
 
Por  Documento  Privado  No. Sin núm del Representante Legal, del 5 de
junio  de  2013,  inscrito el 3 de julio de 2013, bajo el No. 00025641
del  libro  V,  Karloc  Enrique  Contreras  Buelvas,  identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  77.157.469 en su calidad de representante
legal   (primer   suplente  del  presidente)  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por medio del presente documento, confiere poder especial
a  Rodrigo Efren Galindo Cuervo, identificado con cédula de ciudadanía
No.  6.769.791  de  Tunja,  para  que  con  facultades  expresas  para
conciliar  o  transigir,  en nombre y representación de la sociedad en



cuyo   nombre   actuó,   asista   a  las  audiencias  de  conciliación
prejudicial  que como requisito de procedibilidad contempla la ley 640
de  2001,  las  audiencias de conciliación judicial en materia laboral
de  que  trata  el artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral y a
las  audiencias  de  conciliación judicial contempladas en el artículo
101  del  Código  de  Procedimiento Civil. Este poder se extiende para
que  asista  igualmente  en  representación de la compañía a todas las
diligencias  judiciales  y  administrativas  en  que  sea necesaria la
presencia  de  la  compañía,  incluidos  interrogatorios  de parte y/o
declaraciones de representante legal.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO.     FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
 120           30-I--1.959    9 BTA        3-II--1.959 NO. 27.520
1648          14-VI-1.976    8 BTA        2-VII-1.976  NO. 36.942
2388           6-VII-1.971    8 BTA.      21-VII-1.971 NO. 44.570
286           11-II-1.974    8 BTA.      20-III-1.974  NO. 16.421
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3557            2-XI-1.977    8 BTA.       18-XI-1.977 NO. 51.638
1678           19-VI-1.978    8 BTA.       28-VI-1.978 NO. 59.116
2038           7-VII-1.978    8 BTA.      28-VII-1.978 NO. 60.124
1858            8-VI-1.979    8 BTA.      26-VII-1.979 NO. 73.091
1429           15-VI-1.981    8 BTA.      13-VII-1.981 NO.102.796
535           20-IV-1.982   32 BTA.       29-IV-1.982  NO.115.072
2622          17-VII-1.989   32 BTA.    25-VIII -1.989 NO.273.137
2283          5 -VII-1.990   32 BTA.    18-VII  -1.990 NO.299.652
1860          30-V  -1.991   32 BTA.    14- VI  -1.991 NO.329.354
4089          18-XI -1.991   32 BTA.    29-XI   -1.991 NO.347.500
1228          15-IV -1.993   32 BTA.     3-V    -1.993 NO.404.040
4668           7-XII-1.993   32 BTA.     10-XII -1.993 NO.430.153
3554          24- X -1.995   32 STAFE BTA 26-X - 1.995 NO.513.826
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004195  del  19  de    00615356  del  22  de diciembre
diciembre  de 1997 de la Notaría 32    de 1997 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000993 del 14 de abril    00632525  del 6 de mayo de 1998



de  1998 de la Notaría 32 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No. 0000984 del 30 de abril    00680484  del  18  de  mayo  de
de  1999 de la Notaría 32 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0002024 del 31 de agosto    01157332  del  12 de septiembre
de  2007 de la Notaría 46 de Bogotá    de 2007 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No. 0000457 del 26 de marzo    01200913  del  27  de  marzo de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001041 del 26 de junio    01224921  del  2  de  julio  de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1830 del 2 de abril de    01288310  del  7  de  abril  de
2009  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 2701 del 23 de julio de    01752761  del  30  de  julio de
2013  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
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E.  P.  No. 1014 del 31 de marzo de    01822711  del  2  de  abril  de
2014  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1461  del 7 de mayo de    01833466  del  12  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 4603 del 13 de noviembre    02038127  del  23  de noviembre
de  2015  de la Notaría 6 de Bogotá    de 2015 del Libro IX           
D.C.
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento  Privado del 15 de mayo de 2014 de Representante Legal,
inscrito  el  16 de mayo de 2014 bajo el número 01835378 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- AXA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :



2014-04-01
 
 
                ** Aclaración Situación de Control **
Se   aclara   la   Situación  de  Control  y  la  Situación  de  Grupo
Empresarial,  inscrita el 16 de mayo de 2014, bajo el No. 01835378 del
libro  IX,  en  el  sentido  de  indicar que la sociedad matriz AXA SA
ejerce  control  indirectamente a través de AXA MEDITERRANEAN HOLDINGS
S.A.  Sobre  la  sociedad  de  la referencia, AXA COLPATRIA SEGUROS DE
VIDA  S.A.,  AXA  COLPATRIA  CAPITALIZADORA  S.A.,  COLPATRIA MEDICINA
PREPAGADA   S.A.,   y  grupo  empresarial  sobre  la  sociedad  de  la
referencia,   AXA  COLPATRIA  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  AXA  COLPATRIA
CAPITALIZADORA   S.A.,   COLPATRIA   MEDICINA   PREPAGADA   S.A.,  AXA
MEDITERRANEAN  HOLDINGS S.A., OPERADORA DE CLÍNICAS Y HOSPITALES S.A.,
FINANSEGURO  S.A.S.,  NIXUS CAPITAL HUMANO S.A.S., INVERSIONES SEQUOIA
COLOMBIA  S.A.S.,  EMERMEDICA  S.A. SERVICIOS DE AMBULANCIA PREPAGADOS
EMERMEDICA ODONTOLOGICA S.A.S., y AMBULANCIAS GRANSALUD S.A.S.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 

Página 21 de 25
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Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 12 de enero de 2023 Hora: 13:12:10
Recibo No. AA23100929

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A231009298857A
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
--

 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6511



Actividad secundaria Código CIIU:    6512
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     AXA   COLPATRIA   SEGUROS  S.A.  SUCURSAL
                            BOGOTA CORREDORES Y AGENCIAS.            
Matrícula No.:              00327122
Fecha de matrícula:         29 de abril de 1988
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 7 # 24 - 89 P 3                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  799 del 22 de septiembre de 2021, proferido por
el  Juzgado  22  Civil  del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 22 de
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 12 de enero de 2023 Hora: 13:12:10
Recibo No. AA23100929

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A231009298857A
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
--

Noviembre  de  2021  con el No. 00193473 del Libro VIII, se decretó el
embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso  ejecutivo  No.  11001310302220210028800  de PROMOTORA CLINICA
ZONA FANCO DE URABA contra AXA COLPATRIA SEGUROS SA.
 
Nombre:                     AXA  COLPATRIA  SEGUROS  S.A  BOGOTA  SAN
                            DIEGO                                    
Matrícula No.:              00490616
Fecha de matrícula:         9 de marzo de 1992
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Carrera 7 # 24 - 89 Pi 3                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  799 del 22 de septiembre de 2021, proferido por
el  Juzgado  22  Civil  del  Circuito de Bogotá D.C, inscrito el 22 de
Noviembre  de  2021  con el No. 00193476 del Libro VIII, se decretó el
embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso  ejecutivo  No.  11001310302220210028800  de PROMOTORA CLINICA
ZONA FRANCO DE URABA contra AXA COLPATRIA SEGUROS SA.
 
Nombre:                     AXA  COLPATRIA  SEGUROS  S.A  BOGOTA ZONA



                            NORTE                                    
Matrícula No.:              03155585
Fecha de matrícula:         22 de agosto de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 60 No. 106-620Local 106 30           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  799 del 22 de septiembre de 2021, proferido por
el  Juzgado  22  Civil  del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 22 de
Noviembre  de  2021  con el No. 00193484 del Libro VIII, se decretó el
embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso  ejecutivo  No.  11001310302220210028800  de PROMOTORA CLINICA
ZONA FRANCO DE URABA contra AXA COLPATRIA SEGUROS SA.
 
Nombre:                     AXA COLPATRIA SEGUROS S.A BOGOTA 104     
Matrícula No.:              03207873
Fecha de matrícula:         23 de enero de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 12 de enero de 2023 Hora: 13:12:10
Recibo No. AA23100929

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A231009298857A
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
--

Dirección:                   Av 15 No. 104 - 33                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  799 del 22 de septiembre de 2021, proferido por
el  Juzgado  22  Civil  del  Circuito de Bogotá D.C, inscrito el 22 de
Noviembre  de  2021  con el No. 00193474 del Libro VIII, se decretó el
embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso  ejecutivo  No.  11001310302220210028800  de PROMOTORA CLINICA
ZONA FRANCO DE URABA contra AXA COLPATRIA SEGUROS SA.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 



TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.127.028.841.387
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
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Fecha Expedición: 12 de enero de 2023 Hora: 13:12:10
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Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A231009298857A
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
--

Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 21 de noviembre de 2016. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación : 30 de noviembre de 2022. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 



**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

SUCURSAL

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

15

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C.C. TRANS.SERVICIO PUBLICO PASAJEROS (NO ADM.)

YCCAMARGO

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

8001028122

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

11 09  2009 EXPEDICION 0

TOMADOR TRANSCARD SA
DIRECCIÓN KR 70 56 A 07, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA TELÉFONO 4162328

NIT 800.188.528-6

ASEGURADO  TRANSCARD SA

DIRECCIÓN KR 70 56 A 07, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 800.188.528-6
TELÉFONO 4162328

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 PASAJEROS DEL VEHICULO

TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 00.000-0

2000000

 10  11  2009

BOGOTA D.C

Pesos

1.00

4

BOGOTÁ CORREDORES

TRANSCARD SA

11 SEPTIEMBRE  2009

11 09  2009 00:00 11 09  2010 00:00  365

CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTE

B6B7E55525D1A13

$ ***********49,700,000.00

21805  Agencia    MADEL LTDA ASESORES DE SEG       100.00

$*******33,080,652.00

$********5,292,904.32

$****************0.00

$*******38,373,556.00

$***************-0.32

ASEGURADO              : TRANSCARD SA   NIT 800.188.528-6.
Dirección del Riesgo 1 : ARMENIA, ANTIOQUIA.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.TRANSPORTADORES
Objeto del Seguro      : PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS ATERCEROS POR EL ASEGURADO

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO

R.C.C. TRANS. DE PASAJ. SERV. PUBLICO* - MUERTE ACCIDEN              49,700,000.00
INCAPACIDAD PERMANENTE                                               49,700,000.00
INCAPACIDAD TEMPORAL                                                 49,700,000.00
GASTOS MEDICOS                                                       49,700,000.00
GASTOS DE DEFENSA                                                             0.00

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
PASAJEROS DEL VEHICULO                                                NIT 00.000-0
------------------------------------------------------------------------------------------

DE ACUERDO A COMUNICACION DEL INTERMEDIARIO CON FECHA 31 DE AGOSOTO DE 2009 SE EXPIDE LA PRESENTE POLIZA PARA LOS VEHICULOS DEL
LISTADO ADJUNTO.

SE INCLUYE LA COBERTURA DE PERJUICIOS MORALES CON UN SUBLIMITE DEL 60% DEL LIMITE ASEGURADO.



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

4 15 8001028122

B6B7E55525D1A13

YCCAMARGO

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

BOGOTA D.C SEPTIEMBRE 11  2009

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**38,373,556.32
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**38,373,556.32
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTERMEDIARIOS

                            PLAN DE PAGOS



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

SUCURSAL

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

15

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C.C. TRANS.SERVICIO PUBLICO PASAJEROS (NO ADM.)

FAPERDOMO

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

8001028122

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

15 09  2009 MODIFICACION 1

TOMADOR TRANSCARD SA
DIRECCIÓN KR 70 56 A 07, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA TELÉFONO 4162328

NIT 800.188.528-6

ASEGURADO  TRANSCARD SA

DIRECCIÓN KR 70 56 A 07, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 800.188.528-6
TELÉFONO 4162328

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 PASAJEROS DEL VEHICULO

TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 00.000-0

2000000

 14  11  2009

BOGOTA D.C

Pesos

1.00

4

BOGOTÁ CORREDORES

TRANSCARD SA

15 SEPTIEMBRE  2009

11 09  2009 00:00 11 09  2010 00:00  365

CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTE

B6B7E555C450307

$ ********************0.00

21805  Agencia    MADEL LTDA ASESORES DE SEG       100.00

$**********751,833.00

$**********120,293.28

$****************0.00

$**********872,126.00

$***************-0.28

ASEGURADO              : TRANSCARD SA   NIT 800.188.528-6.
Dirección del Riesgo 1 : ARMENIA, ANTIOQUIA. - Modificación.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.TRANSPORTADORES
Objeto del Seguro      : PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS ATERCEROS POR EL ASEGURADO

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO

R.C.C. TRANS. DE PASAJ. SERV. PUBLICO* - MUERTE ACCIDEN              49,700,000.00

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
PASAJEROS DEL VEHICULO                                                NIT 00.000-0
------------------------------------------------------------------------------------------

INCLUSIONES

CERTIFICADO 001



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

4 15 8001028122

B6B7E555C450307

FAPERDOMO

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

BOGOTA D.C SEPTIEMBRE 15  2009

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**872,126.28
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**872,126.28
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTERMEDIARIOS

                            PLAN DE PAGOS



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

SUCURSAL

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

15

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C.C. TRANS.SERVICIO PUBLICO PASAJEROS (NO ADM.)

YCCAMARGO

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

8001028122

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

30 09  2009 MODIFICACION 2

TOMADOR TRANSCARD SA
DIRECCIÓN KR 70 56 A 07, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA TELÉFONO 4162328

NIT 800.188.528-6

ASEGURADO  TRANSCARD SA

DIRECCIÓN KR 70 56 A 07, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 800.188.528-6
TELÉFONO 4162328

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 PASAJEROS DEL VEHICULO

TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 00.000-0

2000000

 29  11  2009

BOGOTA D.C

Pesos

1.00

4

BOGOTÁ CORREDORES

TRANSCARD SA

30 SEPTIEMBRE  2009

11 09  2009 00:00 11 09  2010 00:00  365

CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTE

B6B7E5555275829

$ ********************0.00

21805  Agencia    MADEL LTDA ASESORES DE SEG       100.00

$*******-1,253,055.00

$*********-200,488.80

$****************0.00

$*******-1,453,544.00

$***************-0.20

ASEGURADO              : TRANSCARD SA   NIT 800.188.528-6.
Dirección del Riesgo 1 : ARMENIA, ANTIOQUIA. - Modificación.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.TRANSPORTADORES
Objeto del Seguro      : PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS ATERCEROS POR EL ASEGURADO

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO

R.C.C. TRANS. DE PASAJ. SERV. PUBLICO* - MUERTE ACCIDEN              49,700,000.00

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
PASAJEROS DEL VEHICULO                                                NIT 00.000-0
------------------------------------------------------------------------------------------

DE ACUERDO A COMUNICACION DEL INTERMEDIARIO CON FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DE 2009 SE EXCLUYEN LOS VEHICULOS DEL LISTADO ADJUNTO



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

4 15 8001028122

B6B7E5555275829

YCCAMARGO

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

BOGOTA D.C SEPTIEMBRE 30  2009

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**-1,453,543.80
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**-1,453,543.80
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTERMEDIARIOS

                            PLAN DE PAGOS



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

SUCURSAL

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

15

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C.C. TRANS.SERVICIO PUBLICO PASAJEROS (NO ADM.)

YCCAMARGO

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

8001028122

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

30 09  2009 MODIFICACION 3

TOMADOR TRANSCARD SA
DIRECCIÓN KR 70 56 A 07, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA TELÉFONO 4162328

NIT 800.188.528-6

ASEGURADO  TRANSCARD SA

DIRECCIÓN KR 70 56 A 07, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 800.188.528-6
TELÉFONO 4162328

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 PASAJEROS DEL VEHICULO

TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 00.000-0

2000000

 29  11  2009

BOGOTA D.C

Pesos

1.00

4

BOGOTÁ CORREDORES

TRANSCARD SA

30 SEPTIEMBRE  2009

21 09  2009 00:00 11 09  2010 00:00  355

CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTE

B6B7E555DE9075C

$ ********************0.00

21805  Agencia    MADEL LTDA ASESORES DE SEG       100.00

$**********243,745.00

$***********38,999.20

$****************0.00

$**********282,744.00

$***************-0.20

ASEGURADO              : TRANSCARD SA   NIT 800.188.528-6.
Dirección del Riesgo 1 : ARMENIA, ANTIOQUIA. - Modificación.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.TRANSPORTADORES
Objeto del Seguro      : PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS ATERCEROS POR EL ASEGURADO

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO

R.C.C. TRANS. DE PASAJ. SERV. PUBLICO* - MUERTE ACCIDEN              49,700,000.00

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
PASAJEROS DEL VEHICULO                                                NIT 00.000-0
------------------------------------------------------------------------------------------

DE ACUERDO A COMUNICACION DEL INTERMEDIARIO CON FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2009 SE INCLUYE EL VEHICULO DE PLACAS SIH120



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

4 15 8001028122

B6B7E555DE9075C

YCCAMARGO

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

BOGOTA D.C SEPTIEMBRE 30  2009

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**282,744.20
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**282,744.20
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTERMEDIARIOS

                            PLAN DE PAGOS



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

SUCURSAL

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

15

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C.C. TRANS.SERVICIO PUBLICO PASAJEROS (NO ADM.)

WJROBLES

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

8001028122

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

16 10  2009 MODIFICACION 4

TOMADOR TRANSCARD SA
DIRECCIÓN KR 70 56 A 07, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA TELÉFONO 4162328

NIT 800.188.528-6

ASEGURADO  TRANSCARD SA

DIRECCIÓN KR 70 56 A 07, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 800.188.528-6
TELÉFONO 4162328

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 PASAJEROS DEL VEHICULO

TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 00.000-0

2000000

 15  12  2009

BOGOTA D.C

Pesos

1.00

4

BOGOTÁ CORREDORES

TRANSCARD SA

16 OCTUBRE  2009

02 10  2009 00:00 11 09  2010 00:00  344

CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTE

B6B7E555AEAC709

$ ********************0.00

21805  Agencia    MADEL LTDA ASESORES DE SEG       100.00

$**********236,192.00

$***********37,790.72

$****************0.00

$**********273,983.00

$****************0.28

ASEGURADO              : TRANSCARD SA   NIT 800.188.528-6.
Dirección del Riesgo 1 : ARMENIA, ANTIOQUIA. - Modificación.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.TRANSPORTADORES
Objeto del Seguro      : PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS ATERCEROS POR EL ASEGURADO

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO

R.C.C. TRANS. DE PASAJ. SERV. PUBLICO* - MUERTE ACCIDEN              49,700,000.00

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
PASAJEROS DEL VEHICULO                                                NIT 00.000-0
------------------------------------------------------------------------------------------

DE ACUERDO A COMUNICACION DEL INTERMEDIARIO CON FECHA 02 DE OCTUBRE 2009 SE INCLUYE EL VEHICULO DE PLACAS SIE066



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

4 15 8001028122

B6B7E555AEAC709

WJROBLES

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

BOGOTA D.C OCTUBRE 16  2009

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**273,982.72
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**273,982.72
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTERMEDIARIOS

                            PLAN DE PAGOS



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

SUCURSAL

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

15

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C.C. TRANS.SERVICIO PUBLICO PASAJEROS (NO ADM.)

EEVELASQUEZB

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

8001028122

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

16 12  2009 MODIFICACION 5

TOMADOR TRANSCARD SA
DIRECCIÓN KR 70 56 A 07, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA TELÉFONO 4162328

NIT 800.188.528-6

ASEGURADO  TRANSCARD SA

DIRECCIÓN KR 70 56 A 07, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 800.188.528-6
TELÉFONO 4162328

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 PASAJEROS DEL VEHICULO

TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 00.000-0

2000000

 14  2  2010

BOGOTA D.C

Pesos

1.00

4

BOGOTÁ CORREDORES

TRANSCARD SA

16 DICIEMBRE  2009

04 12  2009 00:00 11 09  2010 00:00  281

CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTE

B6B7E555F93C31B

$ ********************0.00

21805  Agencia    MADEL LTDA ASESORES DE SEG       100.00

$*******-3,967,127.00

$*********-634,740.32

$****************0.00

$*******-4,601,867.00

$****************0.32

ASEGURADO              : TRANSCARD SA   NIT 800.188.528-6.
Dirección del Riesgo 1 : ARMENIA, ANTIOQUIA. - Modificación.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.TRANSPORTADORES
Objeto del Seguro      : PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS ATERCEROS POR EL ASEGURADO

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO

R.C.C. TRANS. DE PASAJ. SERV. PUBLICO* - MUERTE ACCIDEN              49,700,000.00

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
PASAJEROS DEL VEHICULO                                                NIT 00.000-0
------------------------------------------------------------------------------------------

SE REALIZA ESTE CERTIFICADO NEGATIVO COMO AJUSTE DE TARIFAS (04/12/2009)



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

4 15 8001028122

B6B7E555F93C31B

EEVELASQUEZB

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

BOGOTA D.C DICIEMBRE 16  2009

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**-4,601,867.32
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**-4,601,867.32
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTERMEDIARIOS

                            PLAN DE PAGOS



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

SUCURSAL

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

15

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C.C. TRANS.SERVICIO PUBLICO PASAJEROS (NO ADM.)

YMROCHAS

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

8001028122

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

11 02  2010 MODIFICACION 6

TOMADOR TRANSCARD SA
DIRECCIÓN KR 70 56 A 07, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA TELÉFONO 4162328

NIT 800.188.528-6

ASEGURADO  TRANSCARD SA

DIRECCIÓN KR 70 56 A 07, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 800.188.528-6
TELÉFONO 4162328

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 PASAJEROS DEL VEHICULO

TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 00.000-0

2000000

 12  4  2010

BOGOTA D.C

Pesos

1.00

4

BOGOTÁ CORREDORES

TRANSCARD SA

11 FEBRERO  2010

02 02  2010 00:00 11 09  2010 00:00  221

CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTE

B6B7E555878ADB1

$ ********************0.00

21805  Agencia    MADEL LTDA ASESORES DE SEG       100.00

$**********151,739.00

$***********24,278.24

$****************0.00

$**********176,017.00

$***************-0.24

ASEGURADO              : TRANSCARD SA   NIT 800.188.528-6.
Dirección del Riesgo 1 : 0  No. 0 -0   0, BOGOTA, BOGOTA. - Modificación.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.TRANSPORTADORES
Objeto del Seguro      : PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS ATERCEROS POR EL ASEGURADO

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO

R.C.C. TRANS. DE PASAJ. SERV. PUBLICO* - MUERTE ACCIDEN              49,700,000.00

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
PASAJEROS DEL VEHICULO                                                NIT 00.000-0
------------------------------------------------------------------------------------------

DE ACUERDO A COMUNICACION DEL INTERMEDIARIO CON FECHA 2 DE FEBRERRO DE 2010 SE INCLUYE EL VEHICULO DE PLACAS VDH145



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

4 15 8001028122

B6B7E555878ADB1

YMROCHAS

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

BOGOTA D.C FEBRERO 11  2010

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**176,017.24
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**176,017.24
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTERMEDIARIOS

                            PLAN DE PAGOS



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

SUCURSAL

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

15

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C.C. TRANS.SERVICIO PUBLICO PASAJEROS (NO ADM.)

EJCAGUA

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

8001028122

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

15 06  2010 MODIFICACION 7

TOMADOR TRANSCARD SA
DIRECCIÓN KR 70 56 A 07, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA TELÉFONO 4162328

NIT 800.188.528-6

ASEGURADO  TRANSCARD SA

DIRECCIÓN KR 70 56 A 07, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 800.188.528-6
TELÉFONO 4162328

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 PASAJEROS DEL VEHICULO

TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 00.000-0

2000000

 14  8  2010

BOGOTA D.C

Pesos

1.00

4

BOGOTÁ CORREDORES

TRANSCARD SA

15 JUNIO  2010

04 06  2010 00:00 11 09  2010 00:00  99

CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTE

B6B7E555FAF7D5E

$ ********************0.00

21805  Agencia    MADEL LTDA ASESORES DE SEG       100.00

$**********-44,080.00

$***********-7,052.80

$****************0.00

$**********-51,133.00

$***************-0.20

ASEGURADO              : TRANSCARD SA   NIT 800.188.528-6.
Dirección del Riesgo 1 : 0  No. 0 -0   0, BOGOTA, BOGOTA. - Modificación.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.TRANSPORTADORES
Objeto del Seguro      : PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS ATERCEROS POR EL ASEGURADO

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO

R.C.C. TRANS. DE PASAJ. SERV. PUBLICO* - MUERTE ACCIDEN              49,700,000.00

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
PASAJEROS DEL VEHICULO                                                NIT 00.000-0
------------------------------------------------------------------------------------------

SE REALIZA EL PRESENTE CERTIFICADO COMO AJUSTE DE TARIFA



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

4 15 8001028122

B6B7E555FAF7D5E

EJCAGUA

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

BOGOTA D.C JUNIO 15  2010

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**-51,132.80
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**-51,132.80
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTERMEDIARIOS

                            PLAN DE PAGOS



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

SUCURSAL

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

15

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C.C. TRANS.SERVICIO PUBLICO PASAJEROS (NO ADM.)

SRODRIGUEZF

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

8001028122

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

22 09  2010 MODIFICACION 8

TOMADOR TRANSCARD SA
DIRECCIÓN KR 70 56 A 07, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA TELÉFONO 4162328

NIT 800.188.528-6

ASEGURADO  TRANSCARD SA

DIRECCIÓN KR 70 56 A 07, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 800.188.528-6
TELÉFONO 4162328

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 PASAJEROS DEL VEHICULO

TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 00.000-0

2000000

 11  9  2010

BOGOTA D.C

Pesos

1.00

4

BOGOTÁ CORREDORES

TRANSCARD SA

22 SEPTIEMBRE  2010

09 09  2010 00:00 11 09  2010 00:00  2

CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTE

B6B7E5551F8662B

$ ********************0.00

21805  Agencia    MADEL LTDA ASESORES DE SEG       100.00

$***********-1,373.00

$*************-219.68

$****************0.00

$***********-1,593.00

$***************-0.32

ASEGURADO              : TRANSCARD SA   NIT 800.188.528-6.
Dirección del Riesgo 1 : 0  No. 0 -0   0, BOGOTA, BOGOTA. - Modificación.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.TRANSPORTADORES
Objeto del Seguro      : PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS ATERCEROS POR EL ASEGURADO

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO

R.C.C. TRANS. DE PASAJ. SERV. PUBLICO* - MUERTE ACCIDEN              49,700,000.00

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
PASAJEROS DEL VEHICULO                                                NIT 00.000-0
------------------------------------------------------------------------------------------

DE ACUERDO A COMUNICACION DEL INTERMEDIARIO CON FECHA 9 DE SEPTIEMBRE DE 2010 SE EXCLUYE EL VEHICULO DE PLACAS VDE-877.



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

4 15 8001028122

B6B7E5551F8662B

SRODRIGUEZF

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

BOGOTA D.C SEPTIEMBRE 22  2010

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**-1,592.68
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**-1,592.68
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTERMEDIARIOS

                            PLAN DE PAGOS



















DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

SUCURSAL

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.
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POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C.E. TRANS.SERVICIO PUBLICO PASAJEROS (NO ADM.)

YCCAMARGO

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

8001025646

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

11 09  2009 EXPEDICION 0

TOMADOR TRANSCARD SA
DIRECCIÓN KR 70 56 A 07, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA TELÉFONO 4162328

NIT 800.188.528-6

ASEGURADO  TRANSCARD SA

DIRECCIÓN KR 70 56 A 07, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 800.188.528-6
TELÉFONO 4162328

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

 10  11  2009

BOGOTA D.C

Pesos

1.00

4

BOGOTÁ CORREDORES

TRANSCARD SA

11 SEPTIEMBRE  2009

11 09  2009 00:00 11 09  2010 00:00  365

CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTE

B6B7E555BC5E6F1

$ ***********29,820,000.00

21805  Agencia    MADEL LTDA ASESORES DE SEG       100.00

$*******31,640,532.00

$********5,062,485.12

$****************0.00

$*******36,703,017.00

$***************-0.12

ASEGURADO              : TRANSCARD SA   NIT 800.188.528-6.
Dirección del Riesgo 1 : ARMENIA, ANTIOQUIA.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.TRANSPORTADORES
Objeto del Seguro      : R.C.E. - PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS POR EL ASEGURADO

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO

R.C.E. TRANS. DE PASAJ. SERV. PUBLICO* - DAÑOS A BIENES              29,820,000.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE
MUERTE O LESION A UNA PERSONA                                        29,820,000.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE
MUERTE O LESION DOS O MAS PERSONAS                                   59,640,000.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE
AMPARO PATRIMONIAL                                                            0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE
GASTOS DE DEFENSA                                                             0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
TERCEROS AFECTADOS                                                    C.C. 0
------------------------------------------------------------------------------------------



SISE-U-002-0

Usuario

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POLIZA No.8001025646

HOJA ANEXA No. 1EXPEDICION

YCCAMARGO

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

TOMADOR TRANSCARD SA
DIRECCIÓN KR 70 56 A 07, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA TELÉFONO 4162328

NIT 800.188.528-6

ASEGURADO  TRANSCARD SA

DIRECCIÓN KR 70 56 A 07, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 800.188.528-6
TELÉFONO 4162328

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

B6B7E555BC5E6F1

CERTIFICADO DE:

DE ACUERDO A COMUNICACION DEL INTERMEDIARIO CON FECHA 31 DE AGOSTO DE 2009 SE EXPIDE LA PRESENTE POLIZA PARA LOS VEHICULOS DEL
LISTADO ADJUNTO.

SE INCLUYE LA COBERTURA DE PERJUICIOS MORALES CON UN SUBLIMITE DEL 60% DEL LIMITE ASEGURADO.



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

4 15 8001025646

B6B7E555BC5E6F1

YCCAMARGO

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

BOGOTA D.C SEPTIEMBRE 11  2009

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**36,703,017.12
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**36,703,017.12
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTERMEDIARIOS

                            PLAN DE PAGOS



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

SUCURSAL

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

15

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C.E. TRANS.SERVICIO PUBLICO PASAJEROS (NO ADM.)

YCCAMARGO

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

8001025646

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

30 09  2009 MODIFICACION 1

TOMADOR TRANSCARD SA
DIRECCIÓN KR 70 56 A 07, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA TELÉFONO 4162328

NIT 800.188.528-6

ASEGURADO  TRANSCARD SA

DIRECCIÓN KR 70 56 A 07, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 800.188.528-6
TELÉFONO 4162328

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

 29  11  2009

BOGOTA D.C

Pesos

1.00

4

BOGOTÁ CORREDORES

TRANSCARD SA

30 SEPTIEMBRE  2009

11 09  2009 00:00 11 09  2010 00:00  365

CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTE

B6B7E555C209998

$ ********************0.00

21805  Agencia    MADEL LTDA ASESORES DE SEG       100.00

$*******-1,438,206.00

$*********-230,112.96

$****************0.00

$*******-1,668,319.00

$***************-0.04

ASEGURADO              : TRANSCARD SA   NIT 800.188.528-6.
Dirección del Riesgo 1 : ARMENIA, ANTIOQUIA. - Modificación.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.TRANSPORTADORES
Objeto del Seguro      : R.C.E. - PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS POR EL ASEGURADO

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO

R.C.E. TRANS. DE PASAJ. SERV. PUBLICO* - DAÑOS A BIENES              29,820,000.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
TERCEROS AFECTADOS                                                    C.C. 0
------------------------------------------------------------------------------------------

DE ACUERDO A COMUNICACION DEL INTERMEDIARIO CON FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DE 2009 SE EXCLUYEN LOS VEHICULOS DEL LISTADO ADJUNTO



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

4 15 8001025646

B6B7E555C209998

YCCAMARGO

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

BOGOTA D.C SEPTIEMBRE 30  2009

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**-1,668,318.96
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**-1,668,318.96
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTERMEDIARIOS

                            PLAN DE PAGOS



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

SUCURSAL

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

15

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C.E. TRANS.SERVICIO PUBLICO PASAJEROS (NO ADM.)

YCCAMARGO

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

8001025646

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

30 09  2009 MODIFICACION 2

TOMADOR TRANSCARD SA
DIRECCIÓN KR 70 56 A 07, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA TELÉFONO 4162328

NIT 800.188.528-6

ASEGURADO  TRANSCARD SA

DIRECCIÓN KR 70 56 A 07, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 800.188.528-6
TELÉFONO 4162328

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

 29  11  2009

BOGOTA D.C

Pesos

1.00

4

BOGOTÁ CORREDORES

TRANSCARD SA

30 SEPTIEMBRE  2009

21 09  2009 00:00 11 09  2010 00:00  355

CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTE

B6B7E55517927CF

$ ********************0.00

21805  Agencia    MADEL LTDA ASESORES DE SEG       100.00

$**********233,134.00

$***********37,301.44

$****************0.00

$**********270,435.00

$***************-0.44

ASEGURADO              : TRANSCARD SA   NIT 800.188.528-6.
Dirección del Riesgo 1 : ARMENIA, ANTIOQUIA. - Modificación.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.TRANSPORTADORES
Objeto del Seguro      : R.C.E. - PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS POR EL ASEGURADO

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO

R.C.E. TRANS. DE PASAJ. SERV. PUBLICO* - DAÑOS A BIENES              29,820,000.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
TERCEROS AFECTADOS                                                    C.C. 0
------------------------------------------------------------------------------------------

DE ACUERDO A COMUNICACION DEL INTERMEDIARIO CON FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2009 SE INCLUYE EL VEHICULO DE PLACAS SIH120



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

4 15 8001025646

B6B7E55517927CF

YCCAMARGO

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

BOGOTA D.C SEPTIEMBRE 30  2009

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**270,435.44
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**270,435.44
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTERMEDIARIOS

                            PLAN DE PAGOS



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

SUCURSAL

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

15

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C.E. TRANS.SERVICIO PUBLICO PASAJEROS (NO ADM.)

WJROBLES

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

8001025646

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

19 10  2009 MODIFICACION 3

TOMADOR TRANSCARD SA
DIRECCIÓN KR 70 56 A 07, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA TELÉFONO 4162328

NIT 800.188.528-6

ASEGURADO  TRANSCARD SA

DIRECCIÓN KR 70 56 A 07, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 800.188.528-6
TELÉFONO 4162328

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

 18  12  2009

BOGOTA D.C

Pesos

1.00

4

BOGOTÁ CORREDORES

TRANSCARD SA

19 OCTUBRE  2009

02 10  2009 00:00 11 09  2010 00:00  344

CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTE

B6B7E5558F7F34D

$ ********************0.00

21805  Agencia    MADEL LTDA ASESORES DE SEG       100.00

$**********225,910.00

$***********36,145.60

$****************0.00

$**********262,056.00

$****************0.40

ASEGURADO              : TRANSCARD SA   NIT 800.188.528-6.
Dirección del Riesgo 1 : ARMENIA, ANTIOQUIA. - Modificación.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.TRANSPORTADORES
Objeto del Seguro      : R.C.E. - PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS POR EL ASEGURADO

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO

R.C.E. TRANS. DE PASAJ. SERV. PUBLICO* - DAÑOS A BIENES              29,820,000.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
TERCEROS AFECTADOS                                                    C.C. 0
------------------------------------------------------------------------------------------

DE ACUERDO A COMUNICACION DEL INTERMEDIARIO CON FECHA 02 DE OCTUBRE DE 2009 SE INCLUYE EL VEHICULO DE PLACAS SIE066



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

4 15 8001025646

B6B7E5558F7F34D

WJROBLES

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

BOGOTA D.C OCTUBRE 19  2009

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**262,055.60
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**262,055.60
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTERMEDIARIOS

                            PLAN DE PAGOS



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

SUCURSAL

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

15

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C.E. TRANS.SERVICIO PUBLICO PASAJEROS (NO ADM.)

EEVELASQUEZB

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

8001025646

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

16 12  2009 MODIFICACION 4

TOMADOR TRANSCARD SA
DIRECCIÓN KR 70 56 A 07, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA TELÉFONO 4162328

NIT 800.188.528-6

ASEGURADO  TRANSCARD SA

DIRECCIÓN KR 70 56 A 07, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 800.188.528-6
TELÉFONO 4162328

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

 14  2  2010

BOGOTA D.C

Pesos

1.00

4

BOGOTÁ CORREDORES

TRANSCARD SA

16 DICIEMBRE  2009

07 12  2009 00:00 11 09  2010 00:00  278

CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTE

B6B7E555F3F974F

$ ********************0.00

21805  Agencia    MADEL LTDA ASESORES DE SEG       100.00

$********3,679,362.00

$**********588,697.92

$****************0.00

$********4,268,060.00

$****************0.08

ASEGURADO              : TRANSCARD SA   NIT 800.188.528-6.
Dirección del Riesgo 1 : ARMENIA, ANTIOQUIA. - Modificación.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.TRANSPORTADORES
Objeto del Seguro      : R.C.E. - PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS POR EL ASEGURADO

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO

R.C.E. TRANS. DE PASAJ. SERV. PUBLICO* - DAÑOS A BIENES              29,820,000.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
TERCEROS AFECTADOS                                                    C.C. 0
------------------------------------------------------------------------------------------

SE REALIZA ESTE CERTIFICADO NEGATIVO COMO AJUSTE DE TARIFAS. (07/12/2009)



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

4 15 8001025646

B6B7E555F3F974F

EEVELASQUEZB

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

BOGOTA D.C DICIEMBRE 16  2009

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**4,268,059.92
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**4,268,059.92
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTERMEDIARIOS

                            PLAN DE PAGOS



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

SUCURSAL

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

15

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C.E. TRANS.SERVICIO PUBLICO PASAJEROS (NO ADM.)

EEVELASQUEZB

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

8001025646

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

17 12  2009 ANULACION DE ANEXO 5

TOMADOR TRANSCARD SA
DIRECCIÓN KR 70 56 A 07, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA TELÉFONO 4162328

NIT 800.188.528-6

ASEGURADO  TRANSCARD SA

DIRECCIÓN KR 70 56 A 07, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 800.188.528-6
TELÉFONO 4162328

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

 15  2  2010

BOGOTA D.C

Pesos

1.00

4

BOGOTÁ CORREDORES

TRANSCARD SA

17 DICIEMBRE  2009

07 12  2009 00:00 11 09  2010 00:00  278

CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTE

B6B7E555E5497B1

$ ********************0.00

21805  Agencia    MADEL LTDA ASESORES DE SEG       100.00

$*******-3,679,362.00

$*********-588,697.92

$****************0.00

$*******-4,268,060.00

$***************-0.08

ASEGURADO              : TRANSCARD SA   NIT 800.188.528-6.
Dirección del Riesgo 1 : ARMENIA, ANTIOQUIA. - Modificación.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.TRANSPORTADORES
Objeto del Seguro      : R.C.E. - PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS POR EL ASEGURADO

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO

R.C.E. TRANS. DE PASAJ. SERV. PUBLICO* - DAÑOS A BIENES                       0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
TERCEROS AFECTADOS                                                    C.C. 0
------------------------------------------------------------------------------------------

SE REALIZA ESTE CERTIFICADO NEGATIVO POR ERROR EN LA EXPEDICION. (ANULACION ANEXO 4)



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

4 15 8001025646

B6B7E555E5497B1

EEVELASQUEZB

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

BOGOTA D.C DICIEMBRE 17  2009

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**-4,268,059.92
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**-4,268,059.92
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTERMEDIARIOS

                            PLAN DE PAGOS



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

SUCURSAL

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

15

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C.E. TRANS.SERVICIO PUBLICO PASAJEROS (NO ADM.)

EEVELASQUEZB

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

8001025646

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

17 12  2009 MODIFICACION 6

TOMADOR TRANSCARD SA
DIRECCIÓN KR 70 56 A 07, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA TELÉFONO 4162328

NIT 800.188.528-6

ASEGURADO  TRANSCARD SA

DIRECCIÓN KR 70 56 A 07, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 800.188.528-6
TELÉFONO 4162328

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

 15  2  2010

BOGOTA D.C

Pesos

1.00

4

BOGOTÁ CORREDORES

TRANSCARD SA

17 DICIEMBRE  2009

07 12  2009 00:00 11 09  2010 00:00  278

CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTE

B6B7E5551E26146

$ ********************0.00

21805  Agencia    MADEL LTDA ASESORES DE SEG       100.00

$*******-3,679,362.00

$*********-588,697.92

$****************0.00

$*******-4,268,060.00

$***************-0.08

ASEGURADO              : TRANSCARD SA   NIT 800.188.528-6.
Dirección del Riesgo 1 : ARMENIA, ANTIOQUIA. - Modificación.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.TRANSPORTADORES
Objeto del Seguro      : R.C.E. - PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS POR EL ASEGURADO

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO

R.C.E. TRANS. DE PASAJ. SERV. PUBLICO* - DAÑOS A BIENES              29,820,000.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
TERCEROS AFECTADOS                                                    C.C. 0
------------------------------------------------------------------------------------------

SE REALIZA ESTE CERTIFICADO NEGATIVO COMO AJUSTE DE TARIFAS. (07/12/2009)



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

4 15 8001025646

B6B7E5551E26146

EEVELASQUEZB

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

BOGOTA D.C DICIEMBRE 17  2009

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**-4,268,059.92
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**-4,268,059.92
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTERMEDIARIOS

                            PLAN DE PAGOS



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

SUCURSAL

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

15

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C.E. TRANS.SERVICIO PUBLICO PASAJEROS (NO ADM.)

LHLONDONO

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

8001025646

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

12 02  2010 MODIFICACION 7

TOMADOR TRANSCARD SA
DIRECCIÓN KR 70 56 A 07, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA TELÉFONO 4162328

NIT 800.188.528-6

ASEGURADO  TRANSCARD SA

DIRECCIÓN KR 70 56 A 07, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 800.188.528-6
TELÉFONO 4162328

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

 13  4  2010

BOGOTA D.C

Pesos

1.00

4

BOGOTÁ CORREDORES

TRANSCARD SA

12 FEBRERO  2010

02 02  2010 00:00 11 09  2010 00:00  221

CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTE

B6B7E5559E8BABF

$ ********************0.00

21805  Agencia    MADEL LTDA ASESORES DE SEG       100.00

$**********145,134.00

$***********23,221.44

$****************0.00

$**********168,355.00

$***************-0.44

ASEGURADO              : TRANSCARD SA   NIT 800.188.528-6.
Dirección del Riesgo 1 : ARMENIA, ANTIOQUIA. - Modificación.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.TRANSPORTADORES
Objeto del Seguro      : R.C.E. - PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS POR EL ASEGURADO

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO

R.C.E. TRANS. DE PASAJ. SERV. PUBLICO* - DAÑOS A BIENES              29,820,000.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
TERCEROS AFECTADOS                                                    C.C. 0
------------------------------------------------------------------------------------------

DE ACUERDO A COMUNICACION DEL INTERMEDIARIO CON FECHA 02 DE FEBRERO DE 2010 SE INCLUYE EL VEHICULO DE PLACAS VDH145.

 



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

4 15 8001025646

B6B7E5559E8BABF

LHLONDONO

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

BOGOTA D.C FEBRERO 12  2010

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**168,355.44
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**168,355.44
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTERMEDIARIOS

                            PLAN DE PAGOS



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

SUCURSAL

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

15

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C.E. TRANS.SERVICIO PUBLICO PASAJEROS (NO ADM.)

EJCAGUA

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

8001025646

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

24 06  2010 MODIFICACION 8

TOMADOR TRANSCARD SA
DIRECCIÓN KR 70 56 A 07, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA TELÉFONO 4162328

NIT 800.188.528-6

ASEGURADO  TRANSCARD SA

DIRECCIÓN KR 70 56 A 07, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 800.188.528-6
TELÉFONO 4162328

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

 23  8  2010

BOGOTA D.C

Pesos

1.00

4

BOGOTÁ CORREDORES

TRANSCARD SA

24 JUNIO  2010

04 06  2010 00:00 11 09  2010 00:00  99

CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTE

B6B7E555DF2C1D7

$ ********************0.00

21805  Agencia    MADEL LTDA ASESORES DE SEG       100.00

$**********-42,161.00

$***********-6,745.76

$****************0.00

$**********-48,907.00

$***************-0.24

ASEGURADO              : TRANSCARD SA   NIT 800.188.528-6.
Dirección del Riesgo 1 : ARMENIA, ANTIOQUIA. - Modificación.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.TRANSPORTADORES
Objeto del Seguro      : R.C.E. - PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS POR EL ASEGURADO

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO

R.C.E. TRANS. DE PASAJ. SERV. PUBLICO* - DAÑOS A BIENES              29,820,000.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
TERCEROS AFECTADOS                                                    C.C. 0
------------------------------------------------------------------------------------------

SE REALIZA EL PRESENTE CERTIFICADO COMO AJUSTE DE TARIFA



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

4 15 8001025646

B6B7E555DF2C1D7

EJCAGUA

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

BOGOTA D.C JUNIO 24  2010

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**-48,906.76
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**-48,906.76
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTERMEDIARIOS

                            PLAN DE PAGOS



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

SUCURSAL

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

15

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C.E. TRANS.SERVICIO PUBLICO PASAJEROS (NO ADM.)

EJCAGUA

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

8001025646

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

24 06  2010 MODIFICACION 9

TOMADOR TRANSCARD SA
DIRECCIÓN KR 70 56 A 07, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA TELÉFONO 4162328

NIT 800.188.528-6

ASEGURADO  TRANSCARD SA

DIRECCIÓN KR 70 56 A 07, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 800.188.528-6
TELÉFONO 4162328

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

 23  8  2010

BOGOTA D.C

Pesos

1.00

4

BOGOTÁ CORREDORES

TRANSCARD SA

24 JUNIO  2010

03 06  2010 00:00 11 09  2010 00:00  100

CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTE

B6B7E55562855F2

$ ********************0.00

21805  Agencia    MADEL LTDA ASESORES DE SEG       100.00

$***********65,671.00

$***********10,507.36

$****************0.00

$***********76,178.00

$***************-0.36

ASEGURADO              : TRANSCARD SA   NIT 800.188.528-6.
Dirección del Riesgo 1 : ARMENIA, ANTIOQUIA. - Modificación.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.TRANSPORTADORES
Objeto del Seguro      : R.C.E. - PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS POR EL ASEGURADO

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO

R.C.E. TRANS. DE PASAJ. SERV. PUBLICO* - DAÑOS A BIENES              29,820,000.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
TERCEROS AFECTADOS                                                    C.C. 0
------------------------------------------------------------------------------------------

DE ACUERDO A COMUNICACION DEL INTERMEDIARIO CON FECHA 03 DE JUNIO DE 2010 SE INCLUYE EL VEHICULO DE PLACAS SIG776



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

4 15 8001025646

B6B7E55562855F2

EJCAGUA

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

BOGOTA D.C JUNIO 24  2010

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**76,178.36
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**76,178.36
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTERMEDIARIOS

                            PLAN DE PAGOS



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

SUCURSAL

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.
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POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C.E. TRANS.SERVICIO PUBLICO PASAJEROS (NO ADM.)

SRODRIGUEZF

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

8001025646

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

30 09  2010 MODIFICACION 10

TOMADOR TRANSCARD SA
DIRECCIÓN KR 70 56 A 07, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA TELÉFONO 4162328

NIT 800.188.528-6

ASEGURADO  TRANSCARD SA

DIRECCIÓN KR 70 56 A 07, BOGOTA D.C, CUNDINAMARCA

NIT 800.188.528-6
TELÉFONO 4162328

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

CC 0

S/T

 11  9  2010

BOGOTA D.C

Pesos

1.00

4

BOGOTÁ CORREDORES

TRANSCARD SA

30 SEPTIEMBRE  2010

09 09  2010 00:00 11 09  2010 00:00  2

CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTE

B6B7E555DC7F431

$ ********************0.00

21805  Agencia    MADEL LTDA ASESORES DE SEG       100.00

$***********-1,313.00

$*************-210.08

$****************0.00

$***********-1,523.00

$****************0.08

ASEGURADO              : TRANSCARD SA   NIT 800.188.528-6.
Dirección del Riesgo 1 : ARMENIA, ANTIOQUIA. - Modificación.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.TRANSPORTADORES
Objeto del Seguro      : R.C.E. - PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS POR EL ASEGURADO

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO

R.C.E. TRANS. DE PASAJ. SERV. PUBLICO* - DAÑOS A BIENES              29,820,000.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA MÍNIMO 1.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
TERCEROS AFECTADOS                                                    C.C. 0
------------------------------------------------------------------------------------------

DE ACUERDO A COMUNICACION DEL INTERMEDIARIO CON FECHA 9 DE SEPTIEMBRE DE 2010 SE EXCLUYE EL VEHICULO DE PLACAS VDE-877.



SUC. POLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARATULA
Y CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO
DEL PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERAN
REALIZADAS EN LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE
CUADRO.

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

SEGUN EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCION
CONVENIDA PARA SU PAGO ES CONDICION INDISPENSABLE PARA LA INICIACION DE LA VIGENCIA DEL
SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O FRACCION CONVENIDA POSTERIORES A LA
PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GRACIA DE ( 30 ) TREINTA DIAS CALENDARIO TAL COMO
SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO.

  
        SE FIRMA EN                                                            EN                                              DE   

4 15 8001025646

B6B7E555DC7F431

SRODRIGUEZF

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

BOGOTA D.C SEPTIEMBRE 30  2010

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**-1,523.08
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**-1,523.08
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTERMEDIARIOS

                            PLAN DE PAGOS

























































































21/3/23, 13:58 Correo: Juzgado 21 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM2NTNjMzlmLTFiYzgtNDAzNC1hNDU3LWQ2NTk3MWZlNDA0MgAQAFNlyGLhlNtFq5%2Be%2FGlK… 1/1

Proceso verbal de MYRIAM GUERRERO DE BEJARANO y OTROS contra TRANSPORTES
CARROS DEL SUR - TRANSCARD SA y OTROS. - Exp. 110013103021-2019-00379-00

Juan Pablo Giraldo <juan.giraldo@escuderoygiraldo.com>
Vie 17/03/2023 4:36 PM

Para: Juzgado 21 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: transcard@hotmail.com <transcard@hotmail.com>;juridicamDb@hotmail.com
<juridicamDb@hotmail.com>;gerencia@lwsas.com <gerencia@lwsas.com>;legalwavsas@gmail.com
<legalwavsas@gmail.com>;abogado2@escuderoygiraldo.com <abogado2@escuderoygiraldo.com>

Señor
JUEZ VEINTIUNO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ.  
E.                          S.                          D.
 
 
Ref.    Declarativo Responsabilidad Civil Extra Contractual  de  MYRIAM GUERRERO DE
BEJARANOy OTROS contra TRANSPORTES CARROS DEL SUR – TRANSCARD SA y OTROS.

Exp. 110013103021-2019-00379-00

JUAN PABLO GIRALDO PUERTA, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad,
identificado con la cédula de ciudadanía número 79.590.591 expedida en Bogotá,
abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional número 76.134 del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado judicial de  AXA
COLPATRIA SEGUROS S.A.,  según poder otorgado al suscrito y estando dentro del
término para hacerlo, adjunto la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y DEL LLAMAMIENTO
EN GARANTIA del proceso de la referencia.

 

En cumplimiento de la Ley 2213 de 2022 copio el presente correo a la dirección
electrónica del demandante y su apoderado: 

transcard@hotmail.com, juridicamDb@hotmail.com,gerencia@lwsas.com y 
legalwavsas@gmail.com    

Respetuosamente, 

 

JUAN PABLO GIRALDO PUERTA 
C.C. 79.590.591 de Bogotá. 
T.P. 76.134 del CSJ

 

mailto:transcard@hotmail.com
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